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BOLETIM O F I C I A L 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito l ega l M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r ^ w a , a t a m e n t e Que los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e j e m j e s t * B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

p a r en el 6itio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
hasta el r e a b o del siguiente. 

An ~~ ' " 
t e l o M l N

í ' n T R A C l O N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7* J * 6 2 « M a d n d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
rio de f, T a U e r e s « 273 38 36, Apar tado 937.—Hora-

oncina: De nueve a catorce horas. Hora r io 
de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en l a A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doc to r Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lu s ión de l importe por giro postal . 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N o po f 
anuncios en general se rá de 125 pesetas por l inea 

o f racc ión . 

Las l íneas se miden por el total de l espacio que 
ocupa el anuncio. 

s 
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos al público desde las diez a las frece horas, tedas 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Í a ^ s de convocatoria para proveer, me-
£ l a n t e opos ic ión l ibre, 14 plazas de 
bomberos del Servicio Prov inc ia l de 
r r e v e n c i ó n y E x t i n c i ó n de Incendios. 

E s

 T^QTa- Objeto de la convocatoria .— 
p r o v i l e , t o de la presente convocatoria la 
s i c i ó n

S l c ] n ' p o r é l procedimiento de opo-
dei o l l b r e » de 14 plazas de Bomberos 
t x t i n

e r v i c i o P r o v i n c i a l de P r e v e n c i ó n y 
e| S u ^ 1 0 n d e Incendios, encuadradas en 
A d m i n ^ r u p o ^ e Servicios Especiales de 
e] s u e i H S t r a c i ó n E s P e c i a l y dotadas con 
PorciQ ° . . C o r r e s p o n d i e n t e al n ive l de pre
ordina l d a d 4, grado, dos pagas extra-
o e i r / i 3 5 ' G e n i o s y d e m á s retribuciones 
arr e oj m e n t o s que correspondan con 

Se?? J l a l e g i s l a c i ó n vigente. 
t e s . ^ p n d a - Condiciones de los aspiran-
será ~ a tomar parte en la opos ic ión 

¿ ^ce sa r io : 

b) español . 
n ° ex A H n e r c u m P l i d o s dieciocho a ñ o s y 
a m D a er de cincuenta y cinco, edades 
P l a 2 o d

r e f e r i d a s al d ía en que finalice el 
El p P re sen tac ión de solicitudes. 

tar¿ s o del l ími te s e ñ a l a d o no afec-
f u n c i o n - e l i n § r e s o en el subgrupo de los 
o t r 0 s

 n a r i o s que hubiesen pertenecido a 
cOn d i c h o l ími te nndrá romnensarse 
t e a la A e í V i c i o s computados anteriormen-

c) p A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 
e s t u d i r T S t a r e n Poses ión del certificado de 

d } ° i Primarios. 
e) c

e n e r cumpl ido el Servicio M i l i t a r . 
hab e r ? r e c e r de antecedentes penales y 

Ó observado buena conducta. 
•SÍCQ 0 Padecer enfermedad o defecto 
a f unn;" e , m P i d a el normal ejercicio de 

C aPa CidaH h a , l a r s e incurso en causa de i n 
tento a a ' según el a r t í cu lo 36 del Regía
l o ^ ] e Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n 

e x p e d ;

N o hab 
S d 0

e n t e . d i s c i 
N í a 

P 

per sido separado, mediante 
isciplinario, del servicio del 

f a"arse ¡J í , 6 l a A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , n i 
U n c ' o n P c a , b i l i t a d o para el ejercicio de 

s e 

en 

e r C e 

'cita 
ra. 

n d 0 

Instan c í a s 

ejercicio 

Las instancias " n a o tn *— 
p r e s e n t a s p a r t e e n l a °Posición 
el Hep-ran' d e b i d a m e n t e reintegradas, 

ev n
 { ^ T C ¡ ^ ° G e n e r a l de la Corpora-

m e I e n t í S i Í d e Paredes, 65), dirigidas al 
di d u r a n t e f C ñ o r P r e s i d e n t e de la mis-
t e

3 s Rabiles P l a z o m a x i m o de treinta 
an 9 a c l ue l ' C o n t a d o s a partir del siguien-
el .,n c io d e 7 q U e a P a r e z c a publicado el 

t ^o'etín A*. p r e s e n t e convocatoria en 
q u 8 ¡ n s L f l c i a l d e l Estado". 
5r?, S e inserta 5 6 a i u s t a r á n al modelo 

ta s inst? • 
e n - l a " ? 1 3 S t a r n D Í é n p o d r á n presen-

orma prevista en el a r t í cu 

lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 600 pesetas, s e r án sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia y no p o d r á n ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias, la Presidencia de la Corpo
rac ión a p r o b a r á la lista provis ional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se ha rá púb l i ca en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y en el "Bo le t ín Oficial 
del Es tado" y se rá expuesta en el ta
blón de edictos de la C o r p o r a c i ó n , con
ced i éndose un plazo de quince d ías a 
efectos de reclamaciones; dichas reclama
ciones, si las hubiere, s e r án aceptadas o 
rechazadas en la r e so luc ión por la que 
se aprueba la lista definit iva, que será 
hecha públ ica , asimismo, en la forma i n 
dicada. 

Cuarta . Tr ibunal ca l i f icador .—El T r i 
bunal calificador de la opos ic ión e s t a r á 
consti tuido en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial del Estado; el Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal de la Corpo
rac ión o, en su defecto, un funcionario 
t écn ico en quien delegue; un represen
tante de la Di recc ión General de A d m i 
n i s t r ac ión L o c a l , y un representante del 
Consejo Superior de Deportes. 

Secretario: E l de la C o r p o r a c i ó n o un 
funcionario del Cuerpo Técn ico de A d 
min i s t r ac ión General en quien delegue. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse para el Secretario del T r ibu 
nal y Vocal ías del mismo no delegables. 

L a des ignac ión de los miembros del 
Tr ibunal se ha rá púb l i ca en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el del Es
tado, así como en el t a b l ó n de edictos 
de la C o r p o r a c i ó n . 

E l Tr ibuna l no p o d r á constituirse s in 
la asistencia de m á s de la mitad de sus 
miembros. 

La pub l icac ión del Tr ibunal se verif i
cará , al menos, un mes antes del comienzo 
de ce lebrac ión de las pruebas. 

Quinta . Comienzo y desarrollo de la 
o p o s i c i ó n . — P a r a establecer el orden en 
que h a b r á n de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verif icará un sor
teo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se ha rá p ú 
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en el del Estado y será expuesta 
en el t a b l ó n de edictos de la Corpora
ción. 

Los ejercicios de la opos ic ión no po
d r á n comenzar hasta transcurridos cua
tro meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el ú l t i m o de los anuncios de 
la convocatoria; quince d ías antes de co
menzar el pr imer ejercicio, el Tr ibuna l 
a n u n c i a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el del Estado el d ía , hora 
y lugar en que h a b r á de tener lugar. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento ún ico , salvo 
caso de fuerza mayor debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal . 

Sexta. Ejercicios de la o p o s i c i ó n . — L o s 
ejercicios de la opos ic ión s e r án los s i 
guientes: 

Pr imer e je rc ic io .—Cons i s t i r á en la p r ác 
tica de las siguientes pruebas: 

a) Recorrer una distancia de 200 me
tros en un t iempo m á x i m o de 30 segun
dos. 

b) Subir a brazo una cuerda lista de 
altura cinco metros, partiendo sentado, 
en un tiempo m á x i m o de 15 segundos. 

c) Levantamiento con dos manos, des
de el suelo a la vertical y por tres veces 
consecutivas, un peso de 40 kilogramos. 

d) Saltar una altura de 0,95 metros, 
con los pies juntes, sin carrera. 

e) Nadar en un tiempo m á x i m o de un 
minuto una distancia de 50 metros. 

E l hecho de no realizar alguna de estas 
pruebas l levará consigo la e l iminac ión del 
aspirante. 

Segundo ejercicio. — C o n s t a r á de tres 
partes: 

a) Escr i tura al dictado, durante diez 
minutos, de un texto elegido por el T r i 
bunal. 

b) Lectura de un texto que les será 
entregado, durante el plazo de dos minu
tos; y 

c) Reso luc ión de un ejercicio de arit
mé t i ca . 

Sép t ima . Calif icación de los ejercicios. 
Estos ejercicios se rán calificados de cero 
a diez puntos y se rán eliminatorios para 
los que no alcancen el m í n i m o de cinco 
puntos. E l orden de calificación defini
t iva se o b t e n d r á sumando la obtenida en 
cada uno de los ejercicios, siempre y cuan
do, como se indica en el apartado ante
rior, se hubiesen obtenido, como m í n i m o , 
en cada uno de ellos cinco puntos. 

L a calif icación de cada uno de los ejer
cicios se ha rá por la media que resulte 
de la p u n t u a c i ó n otorgada por cada miem
bro del Tr ibunal . 

Les ejercicios se p rac t i ca r án en l lama
miento ún i co . Solamente en casos de ex
cepc ión y por motivos justificados a ju i 
cio del Tr ibunal , éste p o d r á examinar des
pués de dicho l lamamiento al aspirante 
que lo solicite antes de ser convocado 
en el turno ún ico , pero, en n ingún caso, 
p o d r á conceder otra p ró r roga . 

La fecha, hora y lugar de comienzo 
de las pruebas se rán publicadas por el 

a 
Tribunal y d e b e r á anunciarse con quince 
d ías de an t e l ac ión , al menos, en el B o -
i i . i iN O F I C I A L de la provincia y transcu
rridos, como m í n i m o , cuatro meses desde, 
la pub l i cac ión de esta convocatoria . 

Octava. Re lac ión de aprobados, pre
sen t ac ión de documentos y nombramien
tos .—Terminada la cal if icación de los as
pirantes, el Tr ibunal pub l i ca rá la r e l ac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n , 
no pudiendo rebasar és te el n ú m e r o de 
plazas convocadas y e levará d icha rela
c ión a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo r e m i t i r á a dicha Au to r idad , a los 
exclusivos efectos del a r t í cu lo 11,2 de 
la R e g l a m e n t a c i ó n General para ingreso 
en la A d m i n i s t r a c i ó n Púb l i ca , el acta de 
la ú l t ima ses ión , en la que h a b r á n de 
figurar, por orden de p u n t u a c i ó n , todos 
los opositores que, habiendo superado to
das las pruebas, excediesen del n ú m e r o 
de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n 
en la Sec re ta r í a de la C o r p o r a c i ó n den
tro del plazo de treinta d ías hábi les , a 
partir de la pub l i cac ión de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la opos ic ión se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. Cer t i f icac ión de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. Cert if icado de estudios pr imarios . 
3. Car t i l l a M i l i t a r . 
4. Cert if icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de t e r m i n a c i ó n de las pruebas 
selectivas. 

5. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia, 
referido t a m b i é n a la misma fecha. 

6. Dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

7. Certif icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado d e b e r á ser expe
dido Dor la Jefatura Provinc ia l de Sani
dad. 

8. Quienes tuvieran la cond ic ión de 
funcionarios púb l i cos e s t a r á n exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar cer t i f icac ión del Min i s te r io , 
C o r p o r a c i ó n Loca l u organismo p ú b l i c o 
del que dependan acreditando su condi 
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicies. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los aspirantes 
propuestos no presentaran su documen
tac ión o no reunieran los requisitos exi
gidos, no p o d r á n ser nombrados y que
d a r á n anuladas todas sus actuaciones, s in 
perjuicio de la responsabilidad en que 
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hubieran podido incur r i r por falsedad en 
la instancia sol ic i tando tomar parte en 
la o p o s i c i ó n . E n este caso, la Pres idencia 
de la C o r p o r a c i ó n f o r m u l a r á propuesta a 
favor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la opos i c ión , tuvieran cabida 
en el n ú m e r o de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida a n u l a c i ó n . 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
P leno corporat ivo, los opositores nom
brados d e b e r á n tomar p o s e s i ó n en el pla
zo de treinta d í a s háb i l e s , a contar del 
siguiente al en que les sea not i f icado el 
nombramiento ; aquellos que no tomen 
p o s e s i ó n en el p lazo indicado, s in causa 
justificada, q u e d a r á n en la s i t u a c i ó n de 
cesantes. 

N o vena. Incidencias. — E l T r ibuna l 
queda autor izado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
s i c ión en todo lo no previsto en estas 

M a d r i d , 28 de abr i l de 1980.—El Se
cretario general, José M a r í a A y m a t G o n 
zá lez . 

Modelo de instancia 

Excmo . Sr . : 

D o n (nombre y apellidos), nacido 
el en , p rov inc ia de , con 
d o m i c i l i o en , p rov inc ia de , calle 
de , n ú m e r o , t e l é fono , de 
estado c i v i l , con Documento N a c i o 
nal de Identidad n ú m e r o , 

E X P O N E 
Que desea tomar parte en la o p o s i c i ó n 

convocada per esa C o r p o r a c i ó n por anun
c io inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinc ia de fecha y en el " B o l e t í n 
Of ic ia l del Es tado" de fecha , para 
proveer 14 plazas de Bomberos de l Serv i 
c io Prov inc ia l de P r e v e n c i ó n y E x t i n c i ó n 
de Incendios. 

a) Ser e s p a ñ o l . 
b) Nac ido el d í a de de 
c) Que se halla en p o s e s i ó n del cer

t i f icado de estudios pr imar ios . 
d) Que carece de antecedentes pena

les y observa buena conducta . 
e) Que no padece enfermedad o de

fecto físico que impida el normal ejer
c ic io de la func ión . 

f) Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el a r t í c u l o 36 
de l Reglamento de Func ionar ios de A d 
m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

g) N o haber s ido separado, mediante 
expediente d i sc ip l inar io , del servic io del 
Estado o de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , n i 
hallarse inhabi l i tado para el ejercicio de 
funciones p ú b l i c a s . 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar f ide l idad al Rey 
y estr icto cumpl imien to de las Leyes. 

i) Tener cumpl ido el Serv ic io M i l i t a r , 
j) A l g u n a otra c i rcunstancia conforme 

a la convocator ia . 
Es t ima, por tanto, que r e ú n e las con

dic iones establecidas y, respetuosamente, 
sup l ica a V . E . admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes y, en su v i r tud , tenga a 
bien declararle admi t ido a la p r á c t i c a de 
los ejercicios de la expresada o p o s i c i ó n . 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya v ida guarde Dios muchos a ñ o s . 

E n , a de de 1980. 
E x c m o . Sr. Presidente de la D i p u t a c i ó n 

P r o v i n c i a l de M a d r i d . 
(G.—5.029) 

AYUNTAMIENTO DE mWW 
Celebrado el pr imer p e r í o d o de la l i c i 

t a c i ó n del concurso-subasta de obras de 
p a v i m e n t a c i ó n y servicios complementa
r ios en un t ramo de las calles del A r r o y o 
O p a ñ e l y Seraf ín G ó m e z , la C o m i s i ó n Per
manente de 18 del actual ha admi t ido a 
la segunda parte de la l ic i tac ión a las em
presas siguientes: 

"Tebasa" , "Juan Velasco V e l á z q u e z , So
ciedad A n ó n i m a " y don Francisco M e r -
tines M a r í n . 

E l acto de la apertura de las ofertas 
e c o n ó m i c a s t e n d r á lugar el d í a 7 de mayo, 
a las diez treinta horas de la m a ñ a n a , en 
la Sala de C o n t r a t a c i ó n de la P r imera C a 
sa Cons i s to r i a l , para cuyo acto se entien
den citados todos los l ici tadores. 

M a d r i d , 21 de abr i l de 1980 .—El Se
cre tar io general, Pedro Barc ina Tort . 

(O.—34.632) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a C o m i s i ó n Delegada del Pleno de la 
C o m i s i ó n de Planeamiento y C o o r d i n a 
ción del A r e a Met ropo l i t ana de M a d r i d , 
en ses ión celebrada el d ía 27 de marzo 
de 1980, a c o r d ó aprobar defini t ivamente 
el proyecto de u r b a n i z a c i ó n de la man
zana 1, p o l í g o n o 2, supermanzana A , del 
t é r m i n o munic ipa l de Los M o l i n o s , pro
mov ido por don Dion i s io A l o n s o M a r 
t ín . 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento , s ign i f i cándose que el trans
cr i to acuerdo no es def in i t ivo en la vía 
adminis t ra t iva , pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r M i n i s t r o de Obras 
P ú b l i c a s y Urban i smo dentro de l plazo de 
quince d í a s háb i l e s , a part i r de la fecha 
de la oresente p u b l i c a c i ó n . 

M a d r i d , 21 de abr i l de 1980 .—El Se
cretario general (Fi rmado) . 

( G . C — 4 . 1 9 6 ) (O.—34.663) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

I n s p e c c i ó n P r o v i n c i a l 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don Car los Nava r ro López , Jefe de la Ins
pecc ión P r o v i n c i a l de Trabajo de M a 
d r i d , 
P o r la presente hace saber a la empresa 

" M o d e r s i n " ( José Mareo Escarpa), a c t i v i 
dad Madera y corcho, que tuvo su ú l t i m o 
d o m i c i l i o conocido en carretera de Fuen-
labrada a Humanes , k m . 2,400, de H u 
manes (Madr id ) , que ante la impos ib i l i 
dad, per ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de o b s t r u c c i ó n 
n ú m e r o 51 80, por un importe de pro
puesta de s a n c i ó n de 10.000 pesetas. 

(G. C — 4 . 0 6 4 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
JosJ M o r e n o Gui rado , act iv idad Cons t ruc
c ión , que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o cono
cido en la calle General Sanjurjo, n ú m e 
ro 36, de M a d r i d , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de o b s t r u c c i ó n 
n ú m e r o 52 80, por un importe de pro
puesta de s a n c i ó n de 10.000 Desetas. 

(G . C — 4 . 0 6 5 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
" U r p a s a " (Urbanizaciones y Pavimentos , 
Sociedad A n ó n i m a ) , ac t iv idad Cons t ruc
c ión , que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o co
nocido en la calle de Cas t e l l ó , n ú m e 
ro 82, de M a d r i d , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de o b s t r u c c i ó n 
n ú m e r o 53/80, por un importe de pro
puesta de s a n c i ó n de 10.000 pesetas. 

(G . C - 4.066) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
"Cerc i s , S. A . " , ac t iv idad Madera y cor
cho, que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o cono
cido en calle Doc to r F leming , n ú m . 1, de 
Coslada (Madr id ) , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le e! acta de o b s t r u c c i ó n 
n ú m e r o 55 80, por un importe de pro
puesta de s a n c i ó n de 10.000 Desetas. 

(G . C — 4 . 0 6 7 ) 

Por la presente h a c e saber a la empresa 
"Elec t rovega" , ac t iv idad Comerc io electr i
c i d a d , que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o cono
cido en la c a l l e General Lacy, n ú m e r o 32, 
de M a d r i d - 7 , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el a c t a de o b s t r u c c i ó n 
n ú m e r o 56 '80, por un importe de pro
puesta d e s a n c i ó n de 10.000 Dese tas . 

(G . C — 4 . 0 6 8 ) 

Por la presente hace saber a l a empresa 
" A r i z p e s a " . ac t iv idad F o n t a n e r í a , q u e t u v o 
su ú l t i m o d o m i c i l i o conocido en l a c a l l e 
d e l General M o s c a r d ó , n ú m . 3, d e M a d r i d , 
q u e ante l a impos ib i l idad , por ausencia e 
ignorado paradero, d e comunicar le e l acta 

de o b s t r u c c i ó n n ú m e r o 63/80, por un i m 
porte de propuesta de s a n c i ó n de 10.000 
pesetas. 

(G. C — 4 . 0 6 9 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Maderas Tal ler , S. A . " , ac t iv idad Prefa
bricados madera, que tuvo su ú l t i m o do
m i c i l i o conocido en C a m i n o del A l q u i -
t ó n , n ú m e r o 5, de Arganda del Rey ( M a 
dr id) , que ante la impos ib i l idad , por au
sencia e ignorado paradero, de comuni 
carle el acta de in f racc ión n ú m . 72/80, 
por un importe de propuesta de s a n c i ó n 
de 100.000 pesetas. 

(G. C — 4 . 0 7 0 ) 

P e r la presente hace saber a la empresa 
G e r m á n B e r n á r d e z E n r í q u e z , ac t iv id a d 
C o n s t r u c c i ó n , que tuvo su ú l t i m o d o m i 
c i l io conocido en la calle de A n t o n i o 
A c u ñ a , n ú m e r o 14, de M a d r i d , que ante 
la impos ib i l idad , por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicar le el acta de obs
t r u c c i ó n n ú m e r o 79 80, por un importe 
de propuesta de s a n c i ó n de 10.000 pe
setas. 

(G. C — 4 . 0 7 1 ) 

P o r l a presente hace saber a la empresa 
"Porcelanas M a d r i d . S. A . " , ac t iv idad Ce
r á m i c a y v id r io , que tuvo su ú l t i m o do
m i c i l i o conocido en la carretera de V i l l a -
verde-Pinto , k i l ó m e t r o 14,700, de Fuen-
labrada (Madr id ) , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de o b s t r u c c i ó n 
n ú m e r o 83'80, por un importe de pro
puesta de s a n c i ó n de 10.000 Desetas . 

( G . C — 4 . 0 7 2 ) 

i P o r la presente hace saber a la empresa 
I José Rodr igo M a r t í n , ac t iv idad Cons t ruc

c ión , que tuvo su ú l t i m o domic i l i o cono-
! c ido en la calle de Valderrobres , n ú m e 

ro 12, de M a d r i d , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de o b s t r u c c i ó n 
n ú m e r o 84 '80, por un importe de pro
puesta de s a n c i ó n de 10.000 Desetas. 

(G . C — 4 . 0 7 3 ) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
" C o m e r c i a l Ibé r ica de Accesor ios , S. A . " , 
ac t iv idad Comerc io a r t í c u l o s saneamiento, 
que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o conocido 
en la calle Cardenal Si l íceo, n ú m s . 21-23, 
de M a d r i d , que ante la impos ib i l idad , por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de in f racc ión n ú m . 105/80, 
por un impor te de propuesta de s a n c i ó n 
de 100.000" pesetas. 

(G. C — 4 . 0 7 4 ) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
" C o m e r c i a l I b é r i c a de Accesor ios , S. A . " , 
ac t iv idad C o m e r c i o a r t í c u l o s saneamiento, 
que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o conocido 
en la calle Cardenal Si l íceo, n ú m s . 21-23, 
de M a d r i d , que ante la impos ib i l idad , por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de o b s t r u c c i ó n n ú m . 106 
de 1980. por un importe de propuesta de 
s a n c i ó n de 55.000 Desetas. 

(G. C — 4 . 0 7 5 ) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
" I n v e s t i g a c i ó n y D i s e ñ o , S. A . " , ac t iv idad 
Instalaciones, que tuvo su ú l t i m o d o m i 
c i l io conoc ido en la calle Orense, n ú m e 
ro 32, de M a d r i d , que ante la impos ib i l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicar le el acta de o b s t r u c c i ó n 
n ú m e r o 150 80, por un importe de pro
puesta de s a n c i ó n de 2.000 pesetas. 

(G. C.—4.076) 

P o r la presente hace saber a la empresa 
Enr ique Crespo T ío , ac t iv idad A l m a c é n 
de muebles, que tuvo su ú l t i m o domic i l i o 
conocido en la carretera de Morale ja , po
l ígono indust r ia l , "Saneamientos Reyes", 
nave n ú m . 437, de Fuenlabrada (Madr id ) , 
que ante la impos ib i l idad , por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicar le el acta 
de o b s t r u c c i ó n n ú m e r o 181/80, por un 
impor te de propuesta de s a n c i ó n de 15.000 
pesetas. 

( G . C — 4 . 0 7 7 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
" E l e c t r o ó p t i c a Juan de la C i e r v a " , que 

tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o conocido ^ 
avenida del G e n e r a l í s i m o , n ú m e r o ' f 

Madr id -16 , que ante la i m p o s i b i h á * a ' ¿ ü . 
ausencia e ignorado paradero, de ^8 
nicarle el acta de o b s t r u c c i ó n num-• * 
de 1980, por un impor te de propuesw 
s a n c i ó n de 10.000 Desetas. - 7 ( n 

(G. C - 4 . 0 / 8 ) 

Por la presente hace saber a l a e ¿ o n s -
A n d r é s Mora les P é r e z , actividad 1 ¡ 0 

t r u c c i ó n , que tuvo su ú l t i m o < J ° M 

i rucc ion , que tuvo su u i n m o p e . 
conoc ido en la calle R o d r í g u e z S a n

a I , t e 
dro, n ú m e r o 2, de M a d r i d , Q u e ^ 
la impos ib i l idad , por ausencia e i S n 0

( ) b s 

paradero, de comunicar le el acta de 
t r u c c i ó n n ú m e r o 318/80, por un íJJP 
de propuesta de s a n c i ó n de 25-0U 
setas. 

(G. C - 4 . 0 7 9 ) 

P o r la presente hace saber a la efl*j2¡ 
" D o y c o n , S. A . " , ac t iv idad Construct 
que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o con ^ 
en la calle de L ó p e z de Hoyos , n ú m . .¡j. 
pl icado, de M a d r i d , que ante la impo 
dad, por ausencia e ignorado P a r ^ 
de comunicar le el acta de infraccio 
mero 357/80, por un impor te de p r ° P u 

de s a n c i ó n de 4.000 pesetas.^ ^ o g 0 ) 

res** 
Por la presente hace saber a la ernp ^ 

" L u y a n , S. L . " , ac t iv idad Insta lación ^ 
le facc ión y e lect r ic idad, que tuvo s ^ 
t imo d o m i c i l i o conoc ido en la ca ^ 
L ó p e z de H o y o s , n ú m . 78 duplica*? 0 ' f 

M a d r i d , que ante la i m p o s i b i l i d a d - ^ , 
ausencia e ignorado paradero, ¿e J¡-0O. 
nicarle el acta de i n f r acc ión núm- 3 
por un importe de propuesta de sa 

—4.Q8U 
de 2.000 pesetas 

(G. C 

P o r la presente hace saber a la emp' 
"Discen , S. A . " , ac t iv idad Transpoi 
que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o cono , 
en la calle de V a l e n t í n Llaguno, n U ¡b i)i-
de M a d r i d - 1 9 , que ante la i m P o S ' r 0 , 
dad, por ausencia e ignorado P a r a

 i o n 
de comunicar le el acta de obstruc 
n ú m e r o 422/80, por un importe de P 
puesta de s a n c i ó n de 10.000 peseta* 

(G. C — 4 - 0 8 / 

Por la presente hace saber a la ernp ^ 
Fél ix M a y o r Bermejo, ac t iv idad Con si 
c ión , que tuvo su ú l t i m o domic i l io c „ p 
cido en la calle Burgos, s 'n. , colono' j ( J ) i 

Cabana" , de Pozue lo de A l a r c ó n (M*° c 

que ante la impos ib i l idad , por ausen ^ 
ignorado paradero, de comunicarle el 
de in f racc ión n ú m e r o 459/80, por un ^ 
porte de propuesta de s a n c i ó n de l u '• 
Pesetas. ¿¡s-

Se les not i f ica , de acuerdo con 1° go 
puesto en el punto tercero del articu 
de la ley de Proced imien to Adrnin ' ^ 
t ivo de 17 de jul io de 1958 ("Boletíni j f 

c i á l " del 18), y se les advierte que, a P $ e 

del d ía siguiente al de su p u b l i c a d 0 

c o n t a r á n los plazos legales oportuno • { e 

M a d r i d , 16 de abr i l de 1980 .—^ 
de la I n s p e c c i ó n (Fi rmado) . „ n Q i ) 

(G. G — 4 - 0 8 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARREf*5 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
E D I C T O L E F A 

Por la "Sociedad A n ó n i m a A]cf°tad° 
E s p a ñ o l a de C h i n c h ó n " se ha s 0 " t ¡ i ¡ z a r 

de esta Jefatura a u t o r i z a c i ó n para <-» r» 
la zona de servidumbre de la °a 
C-300 de C h i n c h ó n a Alca lá de H e ^ 
en el p. k . 14,300, margen izqu ie r?* 
objeto de establecer una conducen ] q S 

t e r r á n e a para d e s a g ü e , al amparo r\y 
a r t í c u l o s 71 y 72 del Reglamento ° 
Treteras dp 8 H P fAhrprr» de 

197/; d ¡ s . 
rreteras de 8 de febrero de 

Esta Jefatura, de acuerdo con \0S 
puesto en los a r t í c u l o s antes citado- , ey 
concordantes 108 y siguientes d e

d i c i e H ' ' 
de E x p r o p i a c i ó n Forzosa de 16 ^ r¡oS * 
bre de 1954, convoca a los p r o p i e I f in
t i tulares de derechos afectados q u

 e ¡ <Ji* 
ran en la r e l a c ión adjunta para que £n 
y hora que se expresan compare^ ^¡ j i 
las oficinas del Ayun tamien to d e

 c\(fl\ 
c h ó n para levantar las actas de ocuv 5' 
previa c o m p r o b a c i ó n sobre el ter 
fuera necesario. 
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dos a c t 0 d e b e r á n asistir los afecta-
f 0 r ' Personalmente o representados en 
a P o r t

a l e § a l para actuar en su nombre, 
su tit-^0 l o s documentos que acrediten 
ña r

 1 1 r i d a d ' pudiendo hacerse acompa-
o A * S u c o s t a , si lo desean, de su perito 

? e notario, 
mient S e h a c e P n D l i c o para conoci
óle ¡ ° d e ! o s interesados, así como para 
derech5 p e r s o n a s 9 u e siendo titulares de 
bien» ° S ° m t e r e s e s e c o n ó m i c o s sobre los 
e n i a

S a f ectados no hayan sido incluidas 
Per e

 r e l a c i o n adjunta, puedan formular 
s e f i a i , S j n t o a n t e esta Jefatura, hasta el d ía 
tas a d ° p a r a e l levantamiento de las ac-
Has i a l e § a c i ° n e s que estimen oportu-
b¡ e

 a l o s solos efectos de subsanar posi-
d e r — ^ r r o r e s d e I a r e l ac ión de bienes y 

techos afectados. 

Té 
In 

ermirto municipal de Chinchón 

p i e t

n p c i ó n catastral—Nombre del pro-
ficie?0 y domicilio—Afección.—Super
ad} u a l ( m e t r ° s cuadrados) sujeta a ser-

«mbre. — naturaleza del terreno.— 
e°ha levantamiento de las actas 

c a n 3 — Don Ange l Sánchez M a r t í n e z ; 
d e v Calvo Sotelo, n ú m e r o 1, Mora ta 
cond ñ a ( M a d r i d ) - — Servidumbre de 
d e f

U C c i ° n para de sagüe bajo una franja 
terreno de 59 metros lineales y 0,60 

d e U ° S , d e anchura, m á s dos sobreanchos 
3 7 ) 2 o _ _ T

r n e t r ° s cuadrados para registros. 
I9' " Labor secano.—Mes de mayo, d í a 

33 ¡j 0 n c e h o r a s -
P e t r a ~ ~ D o ñ a Justa, d o ñ a An ton ia , d o ñ a 
P C r ?' d o n a Valent ina de la Torre Berr io-
d e ' • C a H e Carmen, n ú m e r o 2, Mora t a 
c 0 n d

a j u ñ a (Madrid) . — Servidumbre de 
de t p U C C l Ó n p a r a d e sagüe bajo una franja 

erreno de 102 metros lineales y 0,60 
^ 091 d e a n c h u r a , m á s dos sobreanchos 
63,02 _ T

m e t r o s cuadrados para registros. 
19 a ' , Labor secano.—Mes de mayo, d ía 

3 3

 Jas once horas, 
va n ~ ^ o n E m i l i o L u q u i ñ o s ; calle Cue-
S e r v i d 1 r o 1 9 ' C h i n c h ó n (Madr id) . — 
bajo U r n b r e de c o n d u c c i ó n para d e s a g ü e 
l i n é a l e 3 . f r a n ) a d e terreno de 40 metros 
chura - l o n § i t u d y 0,60 metros de an-
t r 0 s ' m a s dos sobreanchos de 0,91 me-
L a b 0 r

 a d r a d o s para registros.—25,82.— 
Us 0 n

 S e c a n o . — M e s de mayo, d ía 19, a 
33 4 n ° r a s -

Pla^a J 7 ^ ° ñ a M a r í a Sánchez Cuevas; 
d e y . v Caudi l lo , n ú m e r o 12, M o r a t a 
c ° n d u , U " a M a d r i d ) . — Servidumbre de 
de t e r ° C l Ó n p a r a de sagüe bajo una franja 
Situd d e 5 3 metros lineales de lon -
S o b r e a j * ' 6 0 metros de anchura, m á s un 
r e g i s t r

n c r ^ ° de 0,91 metros cuadrados para 
niayo H ^ 3 2 ' ' L — L a b o r secano.-—Mes de 

33,'- 1 3 i 9» a las once horas. 
ftodei„^í?on I s i d r o M a r í n ; c/. Domingo 
Servid"' u 2 ' M ° r a t a de Ta juña (Madrid) , 
bajo U r . m } e de c o n d u c c i ó n para desagüe 
'•neaige a í r a n j a de terreno de 67 metros 
c V a longitud y 0,60 metros de an-
í r ° s é i iSf 8 u n sobreancho de 0,91 me-
L a b 0 r

 a d r a d o s para registro. — 41,11 — 
a s o n o ! e u a n o ' " ~ M e s de mayo, d ía 19, a 

33/6 a S ' 
í°delg^~~?-° n i s id ro M a r í n ; c'. Domingo 
K v i dumh M o r a t a de Ta juña (Madr id) . 
Pa¡o , r e de conducci ón para desagüe 

u ales d 3 n , a d e terreno de 100 metros 
t U r a m - l o n § i t u d y 0,60 metros de an-
w° s c u T a S t r e s sobreanchos de 0,91 me-
u i f i e d 0 ! X d ° S p a r a registros.—62,73.— 
°fas. ' e s de mayo, d ía 19, a las once 

c a l d e " L , _ 0 n Pedro P in to J a r d ó n ; calle Al 

J ° Ñ A ^ ° ~ P Q Z Casero, 15, Madr id-17 , y 
<; e* Barr 3 A § u i l e r a Salcedo; calle Sán-
b r v i d u m K S t e g u i ' n ú m e r o 3 3 > M a d r i d - 7 . — 
¡ aJo u n a f r e d e c o n d u c c i ó n para desagüe 
'Jeale s d

I r a n i a de terreno de 76,10 metros 
r U r a . rrr 0 n 8 i t u d y 0,60 metros d 
3 e u a r i . 8 " 1 1 sobreancho de 0,91 

a r a d o s para registro. — 46,57.— 
^ s r ;

C u a d r 

de an-
me-

es de mayo, día 19, a las once 

^ o n Juan Díaz A v i l a ; calle lUeva \ -
b a ^ d ü m b r 1 6 1 ? 2 2 ' C h i n c h ó n ( M a d r i d ) . -
U '° u n a f 6 c o n d u c c i ó n Dará de sagüe 
ch a l e s d P 1 n ' a d e terreno de 50 metros 
C 1 " 3 ' r n L n g i t u d y °>60 metros de an-
Vi- S c u a d r L U n S o b r e a n c h o de 0,91 me-
C ^ M p

0 * p a T * - 3 0 , 9 1 . -
^as. de mayo, día 19, a las doce 

ta 3 '18. 
M a°j : calle e D o n Hermenegildo Monto jo 
Par 'd-18 _ o r a d e l a S a § r a , n ú m e r o 11, 

a d e s a g u ^ e r v ' d u m b r e de c o n d u c c i ó n 
bajo una franja de terreno 

de 54 metros lineales de longitud y 0,60 
metros de anchura, m á s dos sobreanchos 
de 0,91 metros cuadrados para registros. 
3 4 , 2 1 . — R ú s t i c o . — M e s de mayo, día 19, a 
las doce horas. 

33 20.5. — D o n José Delgado Garc ía ; 
calle Carlos Aur io les , n ú m . 28, Madr id-18. 
Servidumbre de c o n d u c c i ó n para desagüe 
bajo una franja de terreno de 16 metros 
lineales de longitud y 0,60 metros de an
chura, más un sobreancho de 0,91 metros 
cuadrados para r e g i s t r o . — 1 0 , 5 1 . — R ú s t i c o . 
Mes de mayo, d ía 19, a las doce horas. 

33 20.4.—Don A n t o n i o Agui la r Reina; 
calle Manuel Laguna, n ú m . 4, Madr id-18 . 
Servidumbre de c o n d u c c i ó n para desagüe 
bajo una franja de terreno de 13 metros 
lineales de longitud y 0,60 metros de an
c h u r a . — 7 , 8 0 . — R ú s t i c o . — Mes de mayo, 
día 19, a las doce horas. 

33/20.3.—Don Gaspar H e r r á i z H e r r á i z ; 
calle Doctor Saleta, n ú m . 2, Madr id -18 .— 
Servidumbre de c o n d u c c i ó n para desagüe 
bajo una franja de terreno de 35 metros 
lineales de longitud y 0,60 metros de an
chura, m á s un sobreancho de 0,91 metros 
cuadrados para r e g i s t r o . — 2 1 , 9 1 . — R ú s t i c o . 
Mes de mayo, d ía 19, a las doce horas. 

33/20.2.—Don Fernando Benjumea M a 
mes; calle Marce l ino Roa Vázquez , n ú m e 
ro 5, Madrid-17.—Servidumbre de con
ducc ión para desagüe -bajo una franja de 
terreno de 44 metros lineales de longitud 
y 0,60 metros de anchura, m á s un sobre-
ancho de 0,91 metros cuadrados para re
g i s t r o . — 2 7 , 3 1 . — R ú s t i c o . — Mes de mayo, 
d ía 19, a las doce horas. 

33/20.1.—Don A n d r é s Agudo Expós i t o ; 
calle Hacienda de Pavones, n ú m . 243, pr i 
mero A , Madr id-30.—Servidumbre de con
d u c c i ó n para desagüe bajo una franja de 
terreno de 75 metros lineales de longitud 
y 0.60 metros de anchura, m á s tres sobre-
anchos de 0,91 metros cuadrados para re
g i s t r o s . — 4 7 , 7 3 . — R ú s t i c o . — M e s de mayo, 
día 19, a las doce horas. 

2 367-B. — D o ñ a Mar í a Isabel Dusmet 
Lambea; calle Gene ra l í s imo , n ú m e r o 25, 
C h i n c h ó n (Madrid) .—Servidumbre de con
d u c c i ó n para de sagüe bajo una franja de 
terreno de 35 metros lineales de longitud 
y 0.60 metros de anchura, m á s dos sobre-
anchos de 0,91 metros cuadrados para re
gistros.—22,82.—Labor secano. — Mes de 
mayo, d ía 19, a las doce horas. 

M a d r i d , 18 de abril de 1980.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—4.084) 

A Y U N T A M I E N T O S 

M O S T O L E S 
Este Ayuntamien to Pleno ha aprobado, 

en sesión celebrada el día 30 de abri l de 
1980, el proyecto de contrato de p ré s 
tamo con el Banco de C r é d i t o Loca l de 
E s p a ñ a para la e jecución de la tercera 
fase del Presupuesto Extraordinar io con 
destino a financiar las obras de t r a ída de 
aguas del Canal de Isabel II a la loca l i 
dad, y pago de exprop iac ión de terrenos 
necesarios para dichas obras, cuyas ca
rac te r í s t i cas principales y en extracto son 
las siguientes: 

Importe del p r é s t a m o : 90.000.000 pe
setas. 

F i n a l i d a d : Obras de t r a í da de aguas 
del Canal de Isabel II y pago de expro
p iac ión de terrenos necesarios para d i 
chas obras. 

Cuenta general de c r é d i t o : Para el de
sarrollo de la ope rac ión se p rocede rá pre
viamente a la apertura de una cuenta de
nominada "Cuenta general de c r é d i t o " , 
cuyos saldos deudores devenga rán un i n 
te rés del 11 por 100, del 0,20 por 100 
de comis ión y del 1 por 100 sobre los 
saldos no dispuestos del c r éd i to conce
dido, una vez transcurrido el p e r í o d o de 
carencia o de desarrollo de la ope rac ión , 
anuales. 

T ipo de i n t e r é s : 11 por 100, 0,20 por 
100 de comis ión y 1 por 100 sobre los 
saldos no dispuestos del c r é d i t o conce
dido, una vez transcurrido el p e r í o d o de 
carencia de desarrollo de la ope rac ión , 
anuales. 

A n u a l i d a d : 13.467.973,65 pesetas. 
Ingresos del Ayuntamiento afectado en 

garan t ía de la o p e r a c i ó n : Pa r t i c ipac ión 
municipal del 4 por 100 en los impuestos 
indirectos del Estado. Pa r t i c ipac ión m u 
nicipal del 90 por 100 de la c o n t r i b u c i ó n 
terri torial urbana (actualmente contr ibu-

j ción terri torial urbana y subvenc ión a 
I que se refiere la Dispos ic ión Transi tor ia 

sexta del Real Decreto-ley 11/79). Pa r t i 
c ipación municipal del 90 por 100 de l a 
cuota fija o de l icencia del Impuesto In
dustrial (actualmente Impuesto Indus
tria). Recargo municipal del 10 por 100 
sobre la base l iquidable de la contr ibu
ción terri torial urbana. 

E l acuerdo, adoptado con el "quo rum" 
que fija el n ú m . 1 del a r t í cu lo 170 del 
Real Decreto 3250/76, de 30 de dic iem
bre, se expone al p ú b l i c o en la Secreta
ría de este Ayuntamiento , durante las 
horas de oficina, a efectos de reclamacio
nes y con sujeción a las siguientes nor
mas : 

a) Plazo de expos ic ión y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábi les , con
tados a partir del siguiente a la fecha de 
inse rc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

E n Mós to l e s . a 2 de mayo de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.462) K).—34.820) 

Presupuesto ordinario 
E n la Secre ta r ía de esta C o r p o r a c i ó n , 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de Gastos e Ingresos e s t á n 
nivelados en la cuan t í a de 1.213.082.567 
pesetas, aprobado conforme a las condi 
ciones prescritas en el a r t í cu lo 681 de 
la ley de Rég imen Loca l y en el art. 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo del P leno de fecha 30 de 
abril de 1980. 

Los interesados leg í t imos que mencio
na la ley de Rég imen Loca l en su a r t í cu
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el a r t í c u l o 684, 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inserc ión de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Corpora
ción o D e l e g a c ; ó n de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Mós to l e s , a 2 de mayo de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.463) (O.—34.821) 

P A R L A 
Por parte de d o ñ a Mar ía Lozoyo del 

Mazo se ha solicitado licencia para ven
ta menor de aves, huevos, caza, deriva
dos lác teos y asador de pollos, en la f in 
ca n ú m e r o 8 de la calle de Al fonso X I I I , 
de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento. 

Parla, a 11 de abri l de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 4 . 1 2 7 ) (O.—34.604) 

Por parte de d o ñ a Manuela López C o 
rrales se ha solicitado licencia para ins
talar un jardín de infancia, en la finca 
n ú m e r o 2 de la calle del Lago Tiber ia-
des, de esta municipal idad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento . 

Parla, a 11 de abril de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.130) (O.—34.607) 

Por parte de don Ange l R o d r í g u e z S á n 
chez se ha solicitado l icencia para la aper
tura de un taller m e c á n i c o y electr icidad 
del a u t o m ó v i l , en la finca n ú m e r o 31 de 
la calle de la Paloma, de esta munic ipa 
l idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún m o d o 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d í a s , 
de conformidad con lo dispuesto en e l 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Sec re ta r í a del Ayuntamien to . 

Parla , a 12 de abri l de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C — 4 . 1 2 9 ) (O.—34.606) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por don Mar iano Ruano Calvo se ha 

solicitado de este Ayuntamiento ucencia 
municipal para la apertura y funciona
miento de un comercio dedicado a la ven
ta menor de muebles, a emplazar en l a 
plaza de ¡a Mar ina , n ú m e r o 5. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que en el p la 
zo de quince d ías puedan formular cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, a 17 de abril de 1980. 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C—4.042) (O.—34.563) 

D o n Fél ix Garc ía Velasco solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de galería de a l i m e n t a c i ó n , en 
la calle Ara la r , bloque D-3 , de Soto de 
Viñue las , de este t é r m i n o munic ipal . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legis lación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia . 

E n Colmenar Viejo , a 10 de abri l de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.043) (O.—34.564), 

D o ñ a Lucía H e r n á n d e z Aguado so l i c i 
ta l icencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar. en la calle de la R e 
tama, n ú m e r o 18, de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia . 

E n Colmenar Viejo , a 14 de abri l de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 0 4 4 ) (O.—34.565) 

E L B E R R U E C O 

Presupuesto ordinario 
E n la Secre ta r í a de esta Corporac ión» 

y a los efectos dei a r t í c u l o 682 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto el 
expediente de Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1980, cuyos presupues
tes de gastos e ingresos es tán nivelados» 
aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el a r t í cu lo 681 de la ley de 
Rég imen Local y en el a r t í cu lo 188 de l 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno del d í a 
19 de abril de 1980. 

Los interesados leg í t imos que mencio
na la ley de Rég imen Local en su a r t í c u 
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jec ión a las normas siguientes: 

Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías h á b i 
les, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Oficina de p r e s e n t a c i ó n : C o r p o r a c i ó n o 
Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: D e 
legación de Hacienda. 

E l Berrueco, a 19 de abril de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 0 4 5 ) (O.—34.566) 
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B O A D I L L A D E L M O N T E 
Expediente 12/A/80. — L a "Caja de 

Ahor ros y Monte de Piedad de M a d r i d " 
ha solicitado licencia para ins ta lac ión de 
oficina para sucursal bancada, con insta
lación de aire acondicionado, en la zona 
comercial de la U r b a n i z a c i ó n " M o n t e -
p r inc ipe ' , de este t é r m i n o munic ipa l . 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R A M I N P , se abre in fo rmac ión 
públ ica durante diez d ías para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular las redamaciones u 
observaciones que tengan por conve
niente. 

Boadil la del Mon te , a 16 de abril de 
1980.— El Alca lde . Rafael Ochoa G . 

(G. C — 4 . 0 4 8 ) (O.—34.569) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la In s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el "Banco de V i z c a y a " ha so
licitado Ucencia para instalar una sucur
sal bancada, en la calle de Sagunto, n ú 
mero 4. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OpTClAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A la r cón , a 16 de abri l de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

ÍG. C — 4 . 0 5 0 ) (O.—34.571) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
De conformidad con el acuerdo adop

tado por el Ayuntamiento Pleno, en se
s ión de 13 de febrero de 1980, y a r t í cu 
los 119 y siguientes del Real Decreto n ú 
mero 3016'77, de 6 de octubre, se anun
cia el siguiente concurso-subasta: 

Objeto: Obras de u rban izac ión de va
rias calles de la localidad. 

T i p o : Ve in t i t r é s millones ciento cua
renta y una mi l novecientas ocho pesetas 
(23.141.908 pesetas). 

Durac ión del contrato: L a d u r a c i ó n se
rá de seis meses. 

Expos ic ión del expediente: E n la Se
c re ta r í a del Ayuntamiento, durante las 
horas hábi les de oficina, pliego de condi 
ciones y proyectos. 

Ga ran t í a provisional : Ciento noventa y 
cinco mil pesetas (195.000 pesetas). 

G a r a n t í a definit iva: L a cantidad que 
resulte por la apl icación al nrecio de ad
judicac ión del cuadro del porcentaje es
tablecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

Modelo de p ropos i c ión : D o n (en 
r e p r e s e n t a c i ó n de ), vecino de 
con domic i l io en , y Documento N a 
cional de Identidad n ú m e r o expe
dido en se encuentra enterado del 
plieeo de condiciones que ha de regir el 
concurso-subasta para las obras de urba
n izac ión de varias calles de la localidad 
y aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en ses ión de 13 de febrero de 1980, se 
compromete a tomar a su cargo, con arre
glo al mismo, ofreciendo una baja de 
(en letra) por ciento respecto al t ipo. 

A s i m i s m o se obl igará a cumpl i r las Le
yes o Reglamentos en materia laboral, en 
especial previs ión y Seguridad Social , y 
p ro t ecc ión a la industr ia nacional. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
P r e s e n t a c i ó n de plicas: Las proposicio

nes y documentos legalmente exigidos se 
p r e s e n t a r á n en la Sec re ta r í a del A y u n t a 
miento hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte d ías hábi les , a partir del 
siguiente de la publ icac ión de este anun
cio por ú l t ima vez en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia o del Estado. 

Aper tu ra de plicas: 
a) Pr imer pe r íodo , sobres subti tula

dos "Referencias", en el Salón de Ac tos 
de la Casa Consis tor ia l , a las trece ho
ras del día hábil siguiente a aquel en que 
finalice e! plazo de p r e s e n t a c i ó n de pro
posiciones. 

b) Segundo pe r íodo , sobres subti tula
dos "Oferta e c o n ó m i c a " , en el Sa lón de 
Ac tos de la Casa Consistorial , a la hora 
y d ía que se a n u n c i a r á en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Financ i ac ión : Las obras objeto del con
curso-subasta serán financiadas con car
go al Presupuesto extraordinario con ope

rac ión de c réd i to , pendiente de aproba
c ión por el Minis te r io de Hacienda. 

L a C o r p o r a c i ó n no avalará n ingún t i 
po de e m p r é s t i t o a obtener por parte del 
contratista. 

E l contrato con el adjudicatario no se 
fo rmal iza rá hasta tanto sean concedidas 
las oportunas autorizaciones del M i n i s 
terio de Hacienda y firmadas las opera
ciones de c réd i to . De no conseguirse la 
au to r i z ac ión del Minis ter io de Hacienda 
y la f i rma de las operaciones de c r éd i t o , 
la C o r p o r a c i ó n no queda obligada a su 
cumplimiento. 

San Sebas t i án de los Reyes, a 15 de 
abri l de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.089) (O.—34.589) 

Don José O'mos Ros. en representa
ción de "Contratas Centro. S. A . " ha so
lici tado la devo luc ión de 9 7 4 . 0 1 0 pesetas 
a que asciende la fianza consti tuida en 
este Ayuntamiento para responder de las 
obras de cons t rucc ión de un grupo de 
educac ión general básica , de 1 6 unidades, 
en la avenida de Valdelasfuentes, de esta 
localidad, adjudicadas por acuerdo Ple-
nario de 1 4 de julio de 1 9 7 6 . 

L o que se hace púb l i co a efectos de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 88 del R e g i 
m e n t ó de C o n t r a t a c i ó n de las Corporacio
nes Locales, a fin de que en el plazo de 
quince días hábi les , a partir de la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I -
'TA?, de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones en el Ayuntamiento quie
nes creyeren tener algún derecho exigi-
ble al adjudicatario por r azón del con
trato garantizado. 

San Sebas t ián de los Reyes, a 9 de abril 
de 1 9 8 0 . — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 4 . 0 9 0 ) ( O . — 3 4 . 5 9 0 ) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Anuncio de subasta 
E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión or

dinaria celebrada el d ía 7 de febrero de 
1 9 8 0 , a p r o b ó los pliegos de condiciones 
que h a b r á n de regir en la subasta para 
la ad jud icac ión de las obras de urbani
zac ión y servicios de las calles Amargu 
ra y t raves ía Humil ladero , de este t é r 
mino municipal , los cuales quedan ex
puestos al púb l i co durante el plazo de 
ocho días , contados a partir del siguien
te de la inserc ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, de con
formidad con el a r t í cu lo 2 4 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpora
ciones Locales y en el supuesto de que 
durante ese plazo no se presente ningu
na r ec l amac ión , por el presente anuncio 
se convoca al mismo tiempo la oportuna 
subasta. E n caso de presentarse reclama
ciones durante el p e r í o d o de in fo rmac ión , 
de los pliegos de condiciones, la l ic i ta 
ción será anunciada nuevamente, una vez 
resueltas las mismas. L a subasta se regi
rá por las siguientes bases: 

1. a Objeto del contrato: Obras de eje
cuc ión para u rban i zac ión y servicios de 
calles Amargura y t r aves ía del H u m i l l a 
dero. 

2 . a T ipo de l ic i tac ión: 4 . 2 0 7 . 6 0 6 pe
setas. 

3 . a P lazo: L a obra es ta rá entregada 
provisionalmente en el plazo de sesenta 
d ías . 

4 . a Pago: Los pagos se rea l iza rán por 
cer t i f icación de obra conforme a lo esta-
b'.ecido en el pliego de condiciones. 

5 . a Proyecto y pliego de condiciones: 
Es tán de manifiesto en las oficinas mu
nicipales, desde la? nueve a las trece ho
ras. 

6. a G a r a n t í a provisional : Para part ic i
par en la subasta, 1 0 0 . 0 0 0 pesetas. 

7. a G a r a n t í a definit iva: Que p re s t a r á 
el adjudicatario, la resultante de aplicar 
la escala de porcentajes que señala el ar
t ículo 28 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales. 

8. a Mode lo de p r o p o s i c i ó n : D o n , 
con domic i l io en con Documento N a 
cional de Identidad n ú m e r o expe
dido el en plena poses ión de su 

! capacidad jur ídica y de obrar en nombre 
propio (o en r e p r e s e n t a c i ó n de ), to
ma parte en la subasta de las obras de 
u r b a n i z a c i ó n y servicios de las calles 
Amargura y t raves ía Humi l ladero , anun
ciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia n ú m e r o de fecha , a 
cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas 
sobre el t ipo de l ic i tac ión . 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibi l idad previs
tas en los a r t í cu los cuarto y quinto dei 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Cor 
poraciones Locales. 

c) Es tá en poses ión del carnet de em
presa con responsabilidad que exige eí 
a r t í cu lo segundo del Decreto de 26 de 
noviembre de 1954 y la Orden Minis te 
r ia l de 29 de marzo de 1956, expedido 
el 

d i A c o m p a ñ a documento acreditati
vo de la c o n s t i t u c i ó n de la ga ran t í a pro
visional para participar en la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
r iven de los pliegos de condiciones de 
la subasta. 

(Vi l lavic iosa de O d ó n , a de 
de 1980.—El l ici tador ) 

9. a P r e s e n t a c i ó n de pl icas : E n las 
oficinas municipales del Ayuntamiento , 
de las nueve a las trece horas de los días 
hábi les , durante veinte, contados a par
tir del siguiente al en que finalicen los 
ocho días de exposic ión de los pliegos 
de condiciones, hasta el anterior al de la 
apertura de plicas. 

10. Aper tura de p l icas : E n la Casa 
Consis tor ial de Vi l lav ic iosa de O d ó n , a 
las doce horas del día siguiente a trans
curridos veinte días hábi les desde la pu
bl icación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Vil lav ic iosa de O d ó n , a 17 de abril de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 . 0 4 6 ) (O.—34.567) 

guiente in sc r ipc ión : "P ropos ic ión P# 
optar a la ad jud icac ión del quiosco-D 
polideport ivo munic ipa l " . 

Aper tura de plicas: T e n d r á lugar 

Anuncio subasta adjudicación quiosco 
polideportivo 

E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión or
dinaria celebrada el 10 de abril de 1980, 
a p r o b ó los pliegos de condiciones que 
reg i rán la subasta para adjudicar el quios
co-bar, sito en el polideport ivo munic i 
pal de esta V i l l a , los cuales quedan ex
puestos al púb l ico por plazo de ocho días , 
contados a partir del siguiente a la i n 
se rc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, de acuerdo con 
el a r t í cu lo 24 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales. E n 
el supuesto que durante ese plazo no se 
presentasen reclamaciones, por el presen
te anuncio se convoca al mismo tiempo 
la oportuna subasta. E n caso de haber 
reclamaciones durante el pe r íodo de in 
fo rmac ión de los pliegos de condiciones, 
la l ic i tación será anunciada nuevamente, 
una vez resueltas las mismas. 

L a subasta se regirá por las siguientes 
condiciones: 

Objeto: L a ad jud icac ión mediante su
basta del quiosco-bar existente (en cons
t rucc ión ) en el polideport ivo municipal 
de esta V i l l a para su exp lo tac ión como 
tal. 

T ipo de l ic i tac ión: Se fija como mín i 
mo 200.000 pesetas por temporada 1980 
(hasta el 31 de diciembre de 1980). 

P lazo de la ad jud icac ión : Se concede 
por la actual temporada de 1980, pro-
rrogable para 1981 y 1982, ambos años 
naturales. 

G a r a n t í a s : L a propuesta i rá acompa
ñ a d a del recibo de la Depos i t a r í a M u n i 
cipal de haber depositado la garan t ía pro
visional del 25 por 100 del importe del 
t ipo s eña l ado . 

Adjudicada definitivamente la subasta, 
el adjudicatario d e b e r á ingresar el total, 
es decir, el del importe de la adjudica
ción, dentro del plazo de quince d ías s i 
guientes al de la not i f icación, en la De
pos i ta r ía Mun ic ipa l . 

Expos ic ión de documentos y presenta
ción de proposiciones: L a p re sen tac ión de 
proposiciones se e fec tuará en la Secreta
r ía Mun ic ipa l , durante el plazo de vein
te d ías háb i les , contados a partir del s i 
guiente al en que finalicen los ocho días 
de expos ic ión de los pliegos de condicio
nes, según anuncio publicado en el B o -
T.FTIX O F ¡ C I \ L de l a provincia, en horas 
de despacho al públ ico , de nueve a tre
ce. E l plazo q u e d a r á cerrado a las trece 
horas del ú l t i m o día . 

Las proposiciones d e b e r á n estar redac
tadas conforme al modelo que se inserta 
en este anuncio, reintegradas con pól iza 
del Estado de diez pesetas, en sobres ce
rrados, pudiendo ser lacrados, con la s i -

Aper tura de plicas: T e n d r á lugar en 
Casa Consistorial el d ía siguiente na 

de 

istorial el d ía siguiente - r 

al en que termine el plazo de admisi° 
a las doce horas. 

Modelo de proposición 
D o n , mayor de edad, con 

m e n t ó Nac iona l de Identidad núm. 
vecino de , calle n ú m . 
enterado del pliego de condiciones P* 
adjudicación mediante subasta del qu> 
co-bar del polideport ivo municipal , oí 
ce la cantidad de pesetas (en 
tra) por el a ñ o 1980, resto de temp 
rada. 

(Fecha y firma) 
( A l pie, Sr. Alca lde de Vil laviciosa 

Odón . ) ¿ 
Vi l l av ic iosa de O d ó n , a 16 de abril 

1980.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C—4.047) (O.—34.568) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S ^ 
Aprobados por el Ayuntamiento ^ 

expedientes de contribuciones e S P f c l c a n 
para la p a v i m e n t a c i ó n de las calles de 
Edmundo, San A n t o n i o , Santa Mana, 
rr io del Pi lar , A m o r de Dios y tramo P 
mero de la carretera de Las Rozas, Y^ 
un importe total de 2.201.000 pesetas.^ 
exponen al púb l i co durante el P l a Z ° n t e . 
quince días háb i les , a partir del s igui e . 
t a m b i é n hábi l , al de la publicacióni 

"nte anuncio en el B O L E T Í N ° F 1 j a S 

de la provincia , al objeto de a d m i t 1 1 ^ . 
reclamaciones que los interesados 
men oportuno presentar. ^ril 

Cadalso de los V i d r i o s , a 21 de 3 

de 1 9 8 0 — E l Alca lde (Firmado). 
(G. C—4.121) (O.—34.598) 

L E G A N E S . o S < 

Cumpl idos los t r á m i t e s reglamentar» 
se anuncia subasta, por el sistema de 
tas a la l lana, para la conces ión de _ 
privativo sobre la vía públ ica para > 
lar y explotar puestos de melones. ^ 

í.° Objeto y t ipo de l ic i tac ión, r * * ^ 
objeto de la subasta se rá la concesión ^ 
derecho a ocupar el suelo necesario ^ 
vía púb l ica mediante la in s t a l ac io>-
puestos de melones en los emplaza ^ 
tos y con el t ipo que seguidamen 
relacionan: 

<u en11 

1. Fachada lateral, numero ^ - ¿ e 

del R ío Duero, con vuelta a Río j s ' e ta5 
30 metros cuadrados, con 12.000 p 
temporada. , . e ¿e 

2. Zona verde, esquina a 1" ea j j f i U -
Gal ic ia y avenida del Doctor M * " 0 

chia Carriche (frente al n ú m e r o - ' t a s 
metros cuadrados, con 14.000 P 
temporada. j^rani*» 

3. Zona l ibre, calle Río G u a d ¿cta* 
30 metros cuadrados, con 18.000 p 
temporada. f r e i r 

4. Zona l ibre, calle Río D u e r 0 , ' ¿os-
te n ú m e r o s 9 y 11, 30 metros cuadr 
con 14.000 pesetas temporada. 1 ¡ J ( j a . 

5. Zona l ibre, plaza de la Inmacu 
junto quiosco pipas, 30 metros cu 
dos, con 12.000 pesetas temporada- ^ 

6. Zona l ibre, calle de H e r n á n 
tés , frente n ú m e r o 2, 30 metros cu 
dos, con 12.000 pesetas temporada- ^ 

7. Calle N ú ñ e z de A r c e , frente 
mero 1, 30 metros cuadrados, con 
pesetas temporada. n o C t C , r 

8. Zona verde, avenida del 3O 
M a r t í n Vegué , frente al n ú m e r o * • f a$ 
metros cuadrados, con 18.000 P 
temporada. 

9 
cipal , 
metros cuadrados, con 16.000 P 
temporada. P$q^ 

10. Aven ida de Fuenlabrada, e 

a Batalla de B r ú ñ e t e , frente al ^ 0 
ro 2, 30 metros cuadrados, con 
pesetas temporada. . ¡Via»1' 

11. Zona verde, avenida de «Q$fi' 
cha, frente a calle de San Andrés , ^ni
tros cuadrados, con 12.000 peseta:» 
porada. e S qUÍ ' 

12. Zona verde, calle La ^otZ,

MZá<^ 

porada. ^üfH' 
Aven ida del E jé rc i to , solar 3íl 

1, frente a calle de San ^***:e¡e& 

na a calle Rioja , 30 metros cuad 
con 16.000 pesetas temporada. e S q U " ' 

13. Zona verde, calle Alcudia . d r a-
a la calle de L a R i o i a , 30 metros 
dos, con 16.000 pesetas t empe?» 0 1 ' q U c ' 

14. Zona verde central de ¿ a ^ e o 
mada, m á s abajo del n ú m e r o 2-> 
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. Menéndez Pida]), 30 metros cuádra
l a 0 ? : . 14.000 pesetas temporada. 

t e " , ' _ ^ ü n a verde, calle Monegros, fren-
núm l e § i o Nacional "Víc tor Pradera", 
rada ° l 6 2 , c o n 1 4 0 0 0 P e s e t a s tempo-

esqui- 2 o n a ve.de, calle Somontano, 
d 0 s

 n a a Monegros, 30 metros cuadra-
l ' 7

C o n 16.000 pesetas temporada. 
cali=" „ M e n é n d e z Pidal , esquina a 

" e de * 
con ' / n í ' 3 ^ i o , a ' -*0 metros cuadrados, 

18 1 c ° p t s e t a s tempoiada. 
r ° 1¿ ] } & ^ a n í ° s ^ ' l i e n t e a ^ núme-
15 m ' a l l a d o de la parada del au tobús , 
tenip0 ° s C u a d r a d o s . con 18.000 pesetas 

cal] Calle San Rufino, con vuelta a ia 
c 0 n

 d e S a n Juan, 15 metros cuadrados, 
2 0

 6 °00 pesetas temporada, 
mero" ^ C a l l e S a n Florentino, frente al nú-
1 5 " ' a l lado de la cabina telefónica. 
temn r o s C u adrados , con 16.000 pesetas 

nPorada. 
2. ° r> 

d e i a

 U u r a c i o n . — E l tiempo de durac ión 
d e ] a

 c ° n c e s i ó n comorende rá desde el día 
de i 9 a d ' u d i c a c i ó n hasta el 31 de octubre 

3. " T' 
de m . ° s Pliegos de condiciones es tarán 
t r a t a c

a n t o e n e l Negociado de Con-
v e ' 0 n de la Secretar ía General, de nue-

4

a , t r ece horas, 
ra a] , G a r a n t í a provisional. — Ascende-

5 , ¿ Por 100 del tipo de licitación, 
al 4 Garantía definitiva. — Ascenderá 

6 P°r 100 del tipo de licitación. 
V v o r ^ 0 d e , ° d e p ropos ic ión .—D 
l u c i l o e e d a d " v e c i n o de , con do-
del rj e n calle de provisto 
n ° m e r o C U m e n t o Nacional de Identidad 
día 

Pon„ ° ' o en 

asta 
Qu 

expedido en , el 
.. de , en nombre 

representac ión de ex 
e enterado del anuncio sobre 

^elorT P a r a l a ins ta lación de puestos de 
^80 y s a n d í a s en la temporada de 
de i a ' *;xPuesto en el t ab lón de anuncios 
Pa^e p o r a c i ó n , e in te resándole tomar 
c ° n d i c

e n l a m i s m a > declara aceptar las 
cume

 l o n e s señaladas , aportando los do-
h a b i e n ? S e x i S i d o s , y suplica a V . I. que 
adrr,i t iJ 0 P o r P r e sen tado este escrito, sea 
ra l a ' - ° a ^ a subasta que se celebre pa-
ne s. s

 l n s t a l a c i ó n de un puesto de melo-
ter t i n n ^_ l a s e n ese t é r m i n o municipal , 

ncretament 
n ímero 

c o n

a , 1 9 8 0 ' concretamente el seña-

(Fecha y firma.) 
C ' Ó Q de ^Sl , u g a r v horas de nresenta-
^ntarc 6 p n c a s . — L a s plicas pod rán pre-
h á b i ] e s

e ' d u r a n t e el plazo de veinte días 
i n s e r c i ; a Partir del siguiente al de la 
U>TIk del presente anuncio en el B o 
de n

 U P I C I A L de la provincia, en horas 
C o n w V e a t r ece . en el Negociado de 

8

 a t a c i ó n . 

^r a ] u apertura de proposiciones.—Ten-
^abi] • a ías trece horas del primer día 
e n q u M e d i a t a m e n t e siguiente a aquel 
* n el I e r m i n e el plazo de presentac ión , 
diento l ó n d e Sesiones de! Ayunta
b a " é s ¿ a 17 de abril de 1980.—El 

( G «_ f i r m a d o ) . 
" L —4.124) (O.—34.601) 

El 

marzo del corriente, al 

JNscos' d

C o n c u r s o para la instalación de 
},g °^ar ] Q

e n e ' a d o s en la vía públ ica y 
So*1 i d e reg^ D ^ e S ° s de condiciones que 

, ° n v Oca- d e l o r d e n de l d í a . a c o r d ó : 
ti „ v ' t t i fTvtv . . . . 

Í ! i b r a d a y " , n t a m i e n t o Pleno, en sesión ce-
N o , ? 2 8 de 

del 
(curs 
helai 
pliej 

V '° l ú e " ^ S e r D a s e e n d i c r i 0 concur-
l a

 f a n t e e i , e a r>uncia a efectos de que 
l a

 p Ub]j c P . l a z o de ocho días, a partir de 
r e c l

P r ° v i n C i á ° n e n E L B O I F T I N O F I C I A L de 
te n i a c i o n e s P u e d a n presentarse cuantas 

se tengan por convenient e V • l t » j a n yjvi t u i 
2 del ' ^ l t a c i ó n conforme al nume

ro 

^ ? 1 e r o M 3 r a / Í I Í u , ° 1 J 9 " del ' R e a l " Decreto 
^ O b ^ ' 7 7 ' d e 6 ° * u b r e . 
c e s '. eí° de] n

 y t i p 0 d e "c i tac ión . — E l 
c es ' ° n del j r e s e n t e concurso será la con-
tai a

a r . i o d e la ^ C h o a ocupar el suelo ne-
vi* d

 v , a Pública mediante la ins-
^ r a 2 : a n i i e n t q U l 0 s c o s d e helados en los 

ient e S p

 0 s , y con el tipo que segui-
CJa|: . Zona r e l a c i ° n a n : 
^ek C l a v j a

V e r d e - esquina a la calle de 
c o n ? C a r i ? V e n i d a del Doctor Mendi -

2 6-000 L í f r e n t e a l n ú m e r o 29). 
^ í o ^ n a temporada. 
p O b r o v i»» ' esquina a la calle del • 

t e r n p o r a d ^ U a d a l q U Í V Í r ' ° 0 n 5 6 0 0 0 I 

3. Calle del Río Duero, frente a los 
n ú m e r o s 9 y 11 (espaci) libre), con 
43.000 pesetas temporada. 

4. Zona libre, esquina a la calle del 
Río Guadarrama, con 43.000 pesetas tem
porada. 

5. Zona libre, frente al n ú m e r o 5 de 
la avenida del Doctor Mendiguchia Ca-
rriche, con 56.000 pesetas temporada. 

6. Esquina a la calle de E l Charco y 
calle de Santa Rosa (junto al n ú m e r o 7 
de la calle de Santa Rosa), con 43.000 
pesetas temporada. 

7. Zona verde, entre n ú m e r o s 20 y 22 
de la calle Polvoranca, con 56.000 pese
tas temporada. 

8. Zona verde central, en plaza de la 
Inmaculada, frente a los n ú m e r o s 1 y 2, 
con 43.000 pesetas temporada. 

9. Calle de Vasco de Gama, esquina a 
la calle de H e r n á n Cor tés , frente al nú
mero 3, con 56.000 pesetas temporada. 

10. Calle de Pedro de Alvarado, es
quina a la calle de H e r n á n Cor tés , con 
56.000 pesetas temporada. 

11. Zona verde, frente al n ú m e r o 113 
de la avenida de Fuenlabrada (entre Fray 
Luis de León y Pedro de Mendoza), con 
33.000 pesetas temporada. 

12. Zona libre, frente al n ú m e r o 84 
de la avenida de Fuenlabrada, con 43.000 
pesetas temporada. 

13. Plaza del General Aranda, junto 
quiosco de revistas y n ú m e r o 4, con 
56.000 pesetas temporada. 

14. Zona libre, en calle Getafe (entre 
n ú m e r o s 5 y 7), junto parada de auto
bús , con 56.000 pesetas temporada. 

15. Zona verde, en avenida del Doc
tor Mart ín Vegué, frente al n ú m e r o 16, 
con 56.000 pesetas temporada. 

16. Avenida de Fuenlabrada, esquina 
a la calle de Ñapóles , con 56.000 pesetas 
temporada. 

17. Avenida del Ejérci to, frente al nú
mero 25 y quiosco existente de revistas, 
con 56.000 pesetas temporada. 

18. Avenida de Fuenlabrada. esquina 
a la calle de la Batalla de Brúñe te (fren
te al n ú m e r o 2). con 56.000 pesetas tem
porada. 

19. Junto entrada parque públ ico mu
nicipal, con 43.000 pesetas temporada. 

20. Zona libre, frente al Colegio "Víc
tor Pradera", con 56.000 pesetas tempo
rada. 

21. Calle Monegros. esquina a la ca lb 
de los Pedroches, frente al n ú m e r o 12 de 
la calle Monegros, con 56.000 pesetas 
temporada. 

22. En zona verde, junto a la fachada 
lateral del n ú m e r o 23 del paseo de M e 
néndez Pidal . con 56.000 pesetas tempo
rada. 

23. En zona verde, de calle Somonta
no, esquina a calle Monegros, con 33.000 
pesetas temporada. 

24. E n zona verde, de calle de la A l 
cudia, esquina a la calle de La Rioja, con 
33.000 pesetas temporada. 

25. En zona verde central de Zarza-
quemada, frente al n ú m e r o 13 de la ca
lle Morana, con 43.000 pesetas tempo
rada. 

26. En zona verde, calle La Lora, es
quina a la calle de L a Rioja, con 33.000 
pesetas temporada. 

27. E n la plaza del Capi tán Cor tés , 
junto a la cabina telefónica, con 43.000 
pesetas temporada. 

28. En plaza de la Fortuna, con pe
setas 43.000 temporada. 

29. Plaza de San Antonio , con 25.500 
pesetas temporada. 

30. Plaza del Carmen, con 25.500 pe
setas temporada. 

31. Paseo de Menéndez Pidal , esquina 
a la calle de La Rioja, con 56.000 pesetas 
temporada. 

32. Paseo de Menéndez Pidal (zona 
verde pública, entre los número^ 18 v 
22), junto "Nuevo Cine" , con 56.000 pe
setas temporada. 

33. Zona verde, calle de La Rioja, es-
ouina al paseo de M e n é n d e r Pidal . con 
56.000 pesetas temporada. 

34. Zona verde, calle de Pedroches 
(junto a la entrada del ambulatorio), con 
56.000 pesetas temporada. 

35. Calle Monearos, esquina a la ca
lle Ribeiro (izquierda), con 56.000 pese
tas temporada. 

36. Calle de L a Rioja (zona verde, 
junto a la parada del au tobús) , con pe
setas 56.000 temporada. 

37. Calle de L a Rioja (junto al nú
mero 29 de la calle Bureba), con 56.000 
pesetas temporada. 

38. Zona verde, junto a "Tenencia de 
Alcald ía" , frente a la carretera de Lega-
nés-Vil laverde, con 43.000 pesetas tem
porada. 

39. Avenida de La Mancha (zona ver
de), frente al n ú m e r o 5, junto al Cole
gio "Juan R a m ó n J iménez" , con 25.500 
pesetas temporada. 

40. Avenida de L a Mancha, esquina 
a la calle de San Pablo (junto al "C lub 
de Ancianos") , con 56.000 pesetas tem
porada. 

41. Avenida de Fuenlabrada, esquina 
a la avenida del Dos de Mayo (entrada 
a Zarzaquemada), con 56.000 pesetas 
temporada. 

42. Calle Margarita, esquina a la ca
lle Pensamiento (frente al n ú m e r o 11 de 
la calle Margarita), con 43.000 pesetas 
temporada. 

43. Plaza de la Cons t i tuc ión , esquina 
a la calle de San Ignacio, con 43.000 pe
setas temporada. 

2. ° D u r a c i ó n . — H a s t a el 31 de octubre 
de 1980, y a partir del día siguiente a 
aquel en que se notifique la adjudicación 
definitiva. 

3. ° Los pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto en el Negociado de 
Cont ra tac ión de la Secretar ía General, de 
nueve a trece horas. 

4. ° Garant ía provisional. — Ascende
rá al 2 por 100 del tipo de l ici tación. 

5. ° Garan t ía definitiva. — Ascenderá 
al 4 por 100 del tipo de l ici tación. 

6. ° Modelo de p ropos ic ión .—D , 
de años de edad, vecino de , 
con domici l io en calle , Documento 
Nacional de Identidad n ú m e r o , ex
pedido en , el de de , 
enterado del anuncio publicado en el Bo -
í i : n \ O F I C I A L de la provincia n ú m e 
ro , del d ía , y del pliego de 
condiciones que han de regir y ser base 
en el concurso convocado por el i lustr í
simo Ayuntamiento de Leganés, con ob
jeto de instalar y explotar un quiosco de 
helados, hace constar: 

1. Que r eúne los requisitos estableci
dos en la base del pliego. 

2. Circunstancias y mér i tos que ale
gue. 

3. Que acepta las condiciones de la 
concesión y se compromete a la ejecu
ción de la misma, con estricta sujeción 
a los proyectos y pliego de condiciones 
establecidos. 

4. Qve caso de serle adjudicado la 
concesión opta por el situado n ú m e 
ro , calle 

(Lugar, fecha y firma.) 
7. °. Plazo, lugar y horas de presenta

ción de plicas. — Las plicas pod rán pre
sentarse durante el pl :zo de veinte días 
hábiles , a partir del siguiente al de la in 
serción del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en horas 
de nueve a trece, en el Negociado de C o n 
t ra tac ión . 

8. ° Apertura de proposiciones.—Ten
drá lugar a las trece horas del primer día 
hábil inmediatamente siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presentac ión , 
en el Salón de Sesiones del Ayunta 
miento. 

Leganés, a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.123) (O.—34.600) 

R O B R E G O R D O 

Presupuesto ordinario 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t ícu lo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesta 
al públ ico el -expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1980, cu
yos presupuestos de ingresos y gastos se 
hallan nivelados, aprobado conforme a las 
condiciones prescritas en el a r t ícu lo 681 
de la ley de Régimen Local y en el ar
t ículo 188 del Reglamento de Haciendas 
Locales, por acuerdo de 27 de marzo de 
1980. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el a r t ícu lo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas siguientes: 

1.° Plazo de admis ión : Quince días 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha ! 

de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

2. ° Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

3. ° Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Robregordo, a 17 de abril de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.122) (O.—34.599) 

B R A O J O S 

Presupuesto ordinario 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1980, cu
yos estados de gastos e ingresos es tán n i 
velados, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local y 188 del Regla
mento de Haciendas Locales. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas siguientes: 

1. ° Plazo de admis ión : Quince días 
hábi les , a partir de la fecha de inserc ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

2. ° Oficina de p resen tac ión : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

3. ° Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Braojos, a 18 de abril de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.125) (O.—34.602) 

C O S L A D A 
Por parte de don Ricardo Lesmes Ba-

tres se ha solicitado licencia para aves y 
huevos, en el puesto 62, galería de a l i 
men tac ión , en la manzana 11 del Polígo
no "Valleaguado", de esta municipal i

dad. 
L o que se hace públ ico para genera! 

conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abri l de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.155) (O.—34.634) 

Por parte de don Jesús Seco García 
se ha solicitado licencia para venta pro
ductos alimenticios, en galería de alimen
tación, puesto 44, en la finca n ú m e r o 9 
de la calle de Méjico, de esta municipa
lidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada. a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.156) (O.—34.635) 

Por parte de d o ñ a Adorac ión Fe rnán 
dez González se ha solicitado licencia pa
ra pe luquer ía de señe ra s , en la finca nú 
mero 4 de la calle de la Virgen de la Luz , 
de esta municipalidad. 

L o que se hace uúbl ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sen lar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.157) (O.—34.636) 

Por parte de doña Francisca Castella
nos Alcañiz se ha solicitado licencia pa
ra ultramarinos, puesto 13, galería de a l i 
men tac ión , en la manzana n ú m e r o 11 del 
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Pol ígono "Valleaguado", de esta munic i 
palidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.158) (O.—34.637) 

viembre de 1961, mediante escrito a pre- ' 
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.163) (O.—34.642) 

Por parte de don Manuel Carmelo Con-
treras Montejano se ha solicitado licen
cia para pas te ler ía y venta fiambres, en 
el local 102/8 del Pol ígono "Valleagua
do", manzana 12, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada. a 14 de abri l de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.159) (O.—34.638) 

Por parte de "Cerma, S. A . " se ha so
licitado licencia para a lmacén de made
ra, en la finca sin n ú m e r o de la calle de 
Eduardo Torroja, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.160) (O.—34.639) 

Por parte de "Gráficas Gam, S. A . " se 
ha solicitado licencia para taller de ar
tes gráficas, en la finca n ú m e r o 15 de la 
calle de Chile , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abril de 1 9 8 0 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.161) (O.—34.640) 

Por parte de don Benito García Mar 
t ínez se ha solicitado licencia para bar, 
en la finca n ú m e r o 8 de la calle del Doc
tor Ochoa, con vuelta a la calle del Doc
tor Fleming, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada. a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.162) (O.—34.641) 

Por parte de doña Dolores Gómez Sán
chez se ha solicitado licencia para bar, 
en la finca n ú m e r o 5 de la calle de L a 
Cruz, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no-

Por parte de don Alber to Nicolás Her
n á n d e z se ha solicitado licencia para bar, 
en la finca n ú m e r o 24 de la calle de M i 
guel Peña , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abri l de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.164) (O.—34.643) 

Por parte de don Gabriel Cuesta Ca -
selles se ha solicitado licencia para con
sultorio de medicina general, en la finca 
n ú m e r o 3, primero, de la calle del Pe rú , 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abril de 1 9 8 0 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.165) (O.—34.644) 

Por parte de don Santiago Alonso Fer
n á n d e z se ha solicitado licencia para cen
tral té rmica , con tanque enterrado, en la 
finca n ú m e r o 13 de la calle de Méjico, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.166) (O.—34.645) 

Por parte de don Anton io López Ló
pez de la Gamarra se ha solicitado licen
cia para ultramarinos, en la galería de 
a l imentac ión , puesto n ú m e r o 1, en 
la finca sin n ú m e r o del Pol ígono " V a 
lleaguado", de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.167) (O.—34.646) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Ultimados los t r ámi t e s pertinentes, el 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
anuncia la con t ra t ac ión en subasta públ i 
ca de la siguiente obra: Red de distr i
buc ión de agua, pav imentac ión y alum
brado público, por un importe de pese
tas 23.114.103. 

L a fianza provisional será de ochocien
tas mi l pesetas (800.000 pesetas), y la de
finitiva será la que resulte de aplicar al 
precio de adjudicación la escala de por
centajes que señala el ar t ículo 82 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

E l plazo de t e rminac ión de las obras 
será de seis meses, contados a partir del 
d ía en que se efectúe la comprobac ión 
del replanteo o, en su defecto, el día de 
la adjudicación definitiva. 

L a admis ión de proposiciones t e n d r á 
lugar en la Secre tar ía del Ayuntamien

to , durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
publ icac ión de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, desde las 
nueve a las trece horas. 

E l pliego de condiciones e c o n ó n v e o -
administrativas y proyectos técnicos es
t a r án de manifiesto en la citada Secreta
ría. 

L a apertura de plicas se verificará en 
el Ayuntamiento de Mejorada del Campo, 
a las catorce horas del día hábil siguien
te al de la t e rminac ión del plazo señala
d o para la presentac ión de proposiciones. 

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, se r edac t a r án con arreglo al mo
delo que al final se inserta y los documen
tos que se acompaña rán son: 

1. ° Resguardo acreditativo de la cons
t i tuc ión de la garant ía provisional. 

2. ° Declaración jurada del licitador en 
la que és te haga constar, bajo su respon
sabilidad, no estar comprendido en nin
guna de las causas de incapacidad o in 
compatibilidad que se determinan en los 
ar t ículos 4 y 5 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

3. ° Las sociedades, poder, debidamen
te bastanteado por el Secretario de la Cor
porac ión o Letrado en ejercicio, en caso 
de actuar por represen tac ión . 

4. ° Carnet de la empresa con respon
sabilidad. 

5. ° U l t i m o recibo de la licencia fis
cal . 

6. ° Resguardo del ú l t imo per íodo de 
cot ización en la Seguridad Social . 

Modelo de proposición 

Don , vecino de provincia 
de , con domicil io en la calle , 
n ú m e r o , y Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o de fecha 
en nombre propio (o si procede, en nom
bre de la persona o entidad de que se 
trate) expone: 

Que impuesto en el oliero de condicio
nes Dor las que se rise la con t ra tac ión de 
obras municipales del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo, cuya subasta ha s i 
do convocada, y habiendo hecho el depó
sito correspondiente, formula la siguien
te oferta para la adjudicación de las obras 
de por la cantidad de (en letra y 
n ú m e r o ) pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Mejorada del Campo, a 12 de abril de 

1 9 8 0 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.126) (O.—34.603) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Aprobada por la Comis ión Munic ipal 

Permanente la lista provisional de admi
tidos y excluidos para tomar parte en la 
oposic ión para proveer en propiedad una 
plaza de Auxi l i a r de la Policía munici
pal, de conformidad con las bases de la 
convocatoria y a tenor de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 121 de la ley de Procedi
miento Adminis t ra t ivo, queda expuesta al 
públ ico en el tab lón de anuncios de s<:e 
Ayuntamiento, por t é rmino de quince días 
hábiles , a efectos de que puedan formu
larse contra la misma las reclamaciones 
que estimen pertinentes: 

Admitidos 
D. Francisco Camacho Peralta. 
— Angel Sarasa A ñ a n o s . 
— Luis Mar t í nez Fe rnández . 
— Domingo Miguel Guerra. 
— Pedro Alonso Salamanca. 
— T o m á s López Pozo . 
— Francisco Rodrigo Menasalvas. 
— Juan Amaro Corra l . 

Excluidos 
Ninguno. 
Paracuellos de Jarama, a 10 de abril 

de 1980.—El Alcalde , Ricardo Ares té . 
(G. C—4.148) (O.—34.625) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Se pone en conocimiento de los inte

resados en la oposición de dos plazas de 
Guardia municipal de este Ayuntamien
to, que las pruebas de examen comenza
rán el p róx imo día 2 de junio del corrien
te año , a las diez de la mañana , en esta 
Casa Consistorial . 

Arganda del Rey, a 14 de abril d e 

1980.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.141) (O.—34.618) 

PROVIDENCIAS JUDICIAL^ 

J u z g a d o s de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
E n vir tud de lo dispuesto por el se ^ 

Juez de primera instancia número dos 
esta capital, en mér i tos de juicio e l e C , o 0 

vo, promovidos por el Procurador j 
Cesáreo Hidalgo Senén, en nombre 
"Banco de Santander, S. A . de Crem 
contra don Rafael Mar t ínez Minuesa ca

sado con doña Amada Salamero c Gonz3' 
llones 

lez, en rec lamación de cuatro m» ^ 
ciento treinta y ocho mi l novec ien tas^ 
tenta y seis pesetas de principal y s 

cientas cincuenta mi l pesetas para > ^ 
reses y costas, se cita de remate ai ^ 
mandado conforme previenen los ar 
los mi l cuatrocientos cuarenta y c l ' ¿ e 

y mi l cuatrocientos sesenta de la ^ e 0 

Enjuiciamiento C i v i l , a fin de 3 ^ c 

el t é r m i n o de nueve días se P e ' .¿„ 
en autos y se oponga a la e , e ^ l Í i que 
si viere convenirle. Que se le n ° ¿ 0 ña 
a la esposa de dicho demandado c ¡ j 
Amada Salamero González la exist 
del procedimiento y el embargo de 
se trata, a los efectos del ar t ículo c 

de la 
cuarenta y cuatro del Reglamento 
ley Hipotecaria. , e l 

Se hace constar haberse practicad 
requerimiento y el embargo conto 
previene la ley Procesal C i v i l sin el P gj 
vio requerimiento por desconocerse 
domici l io del referido demandado. _̂  

Madr id , a diecisiete de marzo ^ e

( < ¡ - i t . 
novecientos ochenta.—El Secretario K 
mado). — E l Juez de primera insta*1 

(Firmado). 
(A.- -25.027) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO . 

D o n José de Asís Garrote, M*Psix^y 

Juez de primera instancia número 
tro de los de Madr id , sc 
Hace saber: Que en este Juzgad 0 ^^ 

siguen autos bajo el n ú m e r o cinco a ¿ e 

novecientos ochenta-B dos, a instan , 
don Luis García Alonso , sobre de 
ción de herederos abintestato de ^ 
Leandro García Alonso , que ia*j?c

 eílet0 
Tarancón (Cuenca), el día cinco de e „ 
de mi l novecientos setenta y N ^ ¿ ' 0 fl' 
estado de soltero, y sin haber deja, fl. 
descendientes ni ascendientes, reci ^ e 

do la herencia su hermano de ¿ e 

vínculo don Luis García Alonso ; ^ ^ . 
conformidad con lo establecido en ¿ e 

t ículo novecientos ochenta y c u a , pre-
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , por C0Q 
senté se llama a los que se c r e a ¡ t a d < > s 

igual o mejor derecho que los 
para que comparezcan ante este J 
a reclamarlo dentro de treinta " i a '¡fic^ 
el apercibimiento que si no lo v _ ju-
les parará el perjuicio a que hubi 
gar en derecho. ^ r e -

Dado en Madr id , a dieciocho de ^ 
ro de mi l novecientos ochenta. J 0 - Ju e í 

cretario (Firmado). — E l Magistraa 
de primera instancia (Firmado). ^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T ° Ha P° r 

En vir tud de providencia dictad 
el i lus t r ís imo señor Magistrado-J u

 qC\[0 
Juzgado de primera instancia númer ¿ ] t -
de esta ciudad, en los autos de juiC» no' 
cutivo n ú m e r o mi l quinientos de ni ¿ e 

vecientos setenta y nueve, a instan ^ v 

"Otaysa, S. A . " , contra don A n g e 

cía Pareja, ha acordado que se *°¿¿$0 
por edictos la sentencia dictada en ¿c 
autos, por ignorarse el domicilio p 3 r 
mandado, y cuyo encabezamiento / 
te dispositiva se inserta: 

Sentencia 
En Madr id , a siete de marzc> 

novecientos ochenta.—El señor o ^ p r 
Lizcano Cenjor, Magistrado-J'iez ^ (P 
mera instancia n ú m e r o ocho de • jUlc> 
pital, habiendo visto el P r e s e n

 d e ^ 
ejecutivo, seguido entre partes: 
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< W d e m a n d a n t e , "Otaysa, S. A . " , con 
Cosí H ° e n e l P o l í g ° n o I n d u s t r i a l d e 

p 'ada (Madrid) , representada por el 
V d ° y r a d o r d © n Cesá reo Hidalgo Senén 
M a r r n d i d a p o r e l Letrado don A n t o n i o 
m a n , l n ? z Fresneda, y de otra, como de-
y o r ^ a d o - d o n Ange l Garc ía Pareja, ma
ta! n

e d a d > con domic i l io en esta capi-
r o ' t

 d e S a n c h e z Barcá iz tegui , n ú m e -
c ü n ¡ e s ' s ¡ n que consten las d e m á s c i r -
Prese C 1 S S P r e s o n a l e s . que no tiene re
no í n í a c ¡ ó n n i defensa en este juicio por 

"ártd S e P e r s o n a d o e n e l m i s 1 1 1 0 ' n a " 
de ° S e d e c l a r a d o en rebeldía , sobre pago 

6 en t idad . 

lante i ^ ° mandar y mando seguir ade
centes3 e ) e c u c i ó n despachada en los pre
paren ? u t o s contra don Ange l Garc ía 
bienes' a c i e n d o trance y remate de los 
ente r o

 e m b a r § a d o s . >' con su producto, 
" 0 t a y s

 y cumplido pago a la ejecutante, 
í as r^u ' de la suma de doscien-

Fallo 

vent ° c h e n t a y dos m i l cuatrocientas no-
Pal' l < 1 y d o s pesetas, importe del pr inc i -
l e s ' y 8 a s t 0 s de protesto, intereses lega-
c u a l e s

C O s t a s c a u s a d a s y que se causen, las 
d e n i a

 e x P r esamen te impongo a la parte 
que d a d a — A s í por esta m i sentencia, 
sehá P ° r • l a rebeldía del demandado le 
en i a

 n o t l i i c a d a a instancia de parte y 
nitjy 0 r r n a prevenida por la Ley, defi-
do y í " e n t e juzgando, lo pronuncio, man
do v

 l r m ° — José L izcano Cenjor. (Firma-
y

y r u br icado . ) 

^ r ida f / 3 q u e s i r v a d e not i f icac ión al de-
»í i n S p ° . d o n Ange l Garc ía Pareja, para 
esta nr 1 1 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de 
dri(j i a

l n c i a , expido el presente en M a -
l ° s o o r , ° C n o d e marzo de m i l novecien-

J u * , ? t a - — E \ Secretario (Firmado).— 
c z de Pnmera instancia (Firmado). 

(A.—24.958) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E n

 C E R > U L A D E N O T I F I C A C I O N 
C |ón de ' r p U d d e l o acordado en resolu
t o P i« a f e c h a - dictada en autos de 
Slot. cJCCllt-H7^ ' . . . . 

0 eip • i a < uiciaua en auios ae 
? e t e de 2 t l v o n ú m e r o ciento treinta y 
l a n c ' a de ^ n o v e c i e n t o s ochenta-S, a ins-
v t r a don D ° d e Santander, S. A . " , 
t° d o r n i c i r M a r t í n e z Minuesa , cu tp r 0 r n Í C Í l i n e — v * . l u i u u c s a , wu-
\L 0 tuvo 'gnora y que anteriormen-
d I o ' nUrner6 1 1 G S t a c a P i t a l - R o n d a de T o -
/ C a n t : d p H ° v e , n t i c u a t r o , en rec l amac ión 
P d o l a , s e notifica a dicho deman-
rtedimiento reca ída en dicho pro-
n p 0 s ' t i v ° U y o encabezamiento y parte 

a h a son del siguiente tenor l i té

is . Sentenci 
-» a seis de marzo de m i l 

: 0 r " don * ochenta .—El i lus t r í s imo se-

k e c i e n t o s C l e n t ° t r e i n t a y siete de m i l no-
r e de] « 4 í ? c h e n t a - S , promovidos en nom-

v entarl C o d e Santander, S. A . " , re-
\ j j : ? P° r el Procurador don Ce-
c

 t r a d 0 H S ° S E N É N y defendido por el 
c ¡a n t r a d o n ° n ^ S . a n t i a g o A l o n s o M a r t í n e z , 

l ' d a d ; y C n rebeldía , sobre pago de can-

uon A v"- i ,ciiLa.—£,i nusms imo se-
rn a d °- íuez Í ° n i 0 M a r t í n e z Casto, Magis-
t ! ! e r ° n u e v 1 Primera instancia del nú-
nú ' ° s Pres6 G S t a c a P i t a I ' habiendo vis-
v . e r o c \ C n t e s autos de juicio ejecutivo 

a r a d o R a f a e l M a r t í n e z Minuesa , de-

0 Ü £ 
Fallo 

r ue deb 
b¡p t e la e

e ¡p m a n d a r y mando seguir ade-
k n e s d e H U C Í Ó N despachada contra los 
k ! t a hacer " R a f a e l M a r t í n e z Minuesa , 
l i jados v j t r a n c e y remate de los em-
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ci c a n t i d a d n , C o d e Santander. S. A . " , de 
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se
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•a ] í c u l 0 c 3 ' cúmpla se como previene 
% e y de t i e n t o s sesenta y nueve de 
y \ se n t U l C i a m i e n t o C iv i l .—Así por 

pronuncio, mando 
Ĵ jo.) n n t o n i o M a r t í n e z Casto. (Ru-

^ V P a r P a U q ' ^ a d a el mismo día. 
M i n a l derL ^ ' r v a d e not i f icac ión en for-

, l e s a , e

a n d a d o don Rafael M a r t í n e z 
Pido la presente en M a d r i d , 

a catorce de marzo de m i l novecientos 
ochenta.—El Secretario judicial (Firmado) 

(A.—25.026) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Manuel Telo Alvarez , Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o diez de los de 
M a d r i d . 
De orden de Su Señor ía , que lo acor

dó en providencia de esta fecha, por el 
presente se emplaza a don Jesús Sáenz 
Bre tón , actualmente en paradero desco
nocido, a fin de que en el t é r m i n o de 
nueve días comparezca en los autos de 
mayor cuan t ía n ú m e r o ciento cincuenta 
de mi l novecientos ochenta-B, que se tra
mitan en este Juzgado promovidos contra 
el mismo y otros por Cooperativa del 
Campo "San M i g u e l " . 

Dado en M a d r i d , a veinte de marzo de 
mi l novecientos ochenta .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—25.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos de secues
tro n ú m e r o seiscientos cuarenta y nueve 
de mi l novecientos setenta y seis-D, a 
instancia del "Banco Hipotecar io de Es
paña , S. A . " , contra don M a r t í n A z p e i -
tia Zubeld ía y su esposa, d o ñ a Luisa J i 
m é n e z Mat ías , sobre pago de semestres 
de un p r é s t a m o hipotecario, se sacan a 
la venta en públ ica subasta por primera 
vez, t é r m i n o de veinte d ías y con arre
glo al tipo pactado en la escritura de 
c o n s t i t u c i ó n de hipoteca, los bienes h i 
potecados siguientes: 

E n Parla , calle Salvador, nueve, C , 
planta baja, con una superficie de sesen
ta y un metros cuadrados, constando de 
varias habitaciones y servicios, y l i n d a : 
frente o entrada, pasillo de acceso; de
recha, entrando, terrenos de la finca ma
t r i z ; izquierda, patio de luces y viv ien
da B , y fondo, calle del Salvador. C u o t a : 
2,15 por 100. Inscrita la hipoteca al tomo 
2.257, l ib ro 114 de Parla , folio 186. fin
ca 8.573, inscr ipc ión tercera. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de cien
to setenta y cuatro m i l pesetas. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
seña l ado el día dos del p r ó x i m o mes de 
junio, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones : 

Pr imera 
Servi rá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento setenta y cuatro mi l pe
setas, precio fijado en la escritura de 
cons t i t uc ión de hipoteca, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento púb l i co 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no se r án admi
tidos, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

cert i f icación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secre ta r ía , debiendo los 
licitadores conformarse con ellos sin que 
puedan exigir ningunos otros; y que las 
cargas y g r a v á m e n e s anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veint isé is de febre
ro de mi l novecientos ochenta, para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia . — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de pnmera instancia (Firmado). 

(A.—25.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Rafael G ó m e z - Chaparro. Juez de 
primera instancia n ú m e r o catorce de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos ochenta y tres de m i l nove
cientos setenta y nueve, a instancia de 
"Sefisa Financiaciones, S. A . " , contra don 
A n t o n i o R a m ó n Sánchez F r a n c é s , sobre 
rec lamac ión de cant idad; en los que, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho d ías , los bienes que 
m á s abajo se r e s e ñ a r á n , s eña l ándose para 
la ce lebrac ión de la misma las once ho
ras del día once de junio p r ó x i m o , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un terceio. 

Bien que se saca a subasta 

U n au tomóv i l marca "Seat"-1.430, ma
tr ícula M - 7 5 2 2 - A P . Tasado en ciento 
treinta y cinco mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a catorce de abril de 
mi l novecientos ochenta. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—25.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

En vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o dieciocho, en jui
cio ejecutivo n ú m e r o seiscientos cincuen
ta y nueve de m i l novecientos setenta y 
ocho-B, seguido a instancia de "Tapiza
dos Yacarma, S. L . " , contra don Migue l 
H e r n á n d e z Rubio , vecino de Salamanca, 
calle Federico Anaya , n ú m e r o treinta y 
seis, se anuncia por la presente la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez, de 
los bienes muebles que al final se expre
sa rán . 

El remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Casti l la , quinta planta, el día vein
tinueve de mayo de mil novecientos ochen
ta, a las doce de su m a ñ a n a , p rev in ién 
dose a los l ici tadores: 

Que dichos bienes salen a subasta ?or 
segunda vez y por la cantidad de ciento 
veintisiete mil quinientas pesetas, seten
ta y cinco por ciento del que s i rvió para 
la primera subasta, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cant idad; para tomar parte | 
en la subasta d e b e r á n consignar los l i c i 
tadores previamente y en efectivo el diez 
por ciento del tipo de remate, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

E l remate p o d r á hacerse en calidad 
de cederle a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 

Dos televisores en color marca "San
yo" , de 20 pulgadas, nuevos. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de abril 
de mi l novecientos ochenta.—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera e s 
tancia (Firmado). 

(A.—25.661) 

Pr imera 
Que para tomar parte en la misma 

d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en el Juzgado, el diez por ciento 
del tipo de t a sac ión antes dicho, sin cuyo 
requisito no p o d r á n intervenir . 

Segunda 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t ipo 
de t a sac ión . 

Tercera 
Que los autos e s t a rán de manifiesto en 

Secre ta r í a y que no se ha aportado el 
t í t u lo por los demandados, h a b i é n d o s e 
solici tado por el demandante que se pro
ceda a la subasta sin suplirlos, a tenor 
de lo que dispone el a r t í cu lo mi l cuatro
cientos noventa y siete de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , hac iéndose constar en 
los mismos esta circunstancia. 

Cuarta 
Que la finca es la siguiente: Tierra en 

el t é r m i n o municipal de Illescas, partido 
judicial de Illescas, al sit io del Negrete, 
en el Camino Real Toledano, de una su
perficie de veint isé is á r ea s y veint iocho 
cen t i á r ea s . L i n d a : al Nor te , herederos de 
Nico lás Retana; Sur, Gregorio Campos ; 
Este Camino Real , y Oeste. Estanislao 
Gormar . Inscrita a favor de don Felipe 
Bernabéu Rodr íguez y d o ñ a M a r í a M a r 
t ínez Ramos, para la sociedad conyugal 
en el tomo 1.100, l ib ro 101, folio 152, 
finca 7.375, inscr ipc ión primera. 

Quinta 
Que el remate p o d r á solicitarse a ca

l idad de ceder a terceros. 
Y con el fin de que sirva para su pu

bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d y en las d e m á s con
diciones, se es ta rá a lo que dispone la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , y disposicio
nes concordantes para estos casos, expi
do el presente, que firmo en M a d r i d , a 
catorce de abri l de mi l novecientos ochen
t a . — E l Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado - Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—25.682) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en los autos de jui 

cio ordinario declarativo de menor cuan- | 
tía n ú m e r o novecientos dos de mi l nove
cientos setenta y ocho, a instancia de don 
Gabriel D o m n g o Zapatero, representado 
por el Procurador señor A r a g ó n M a r t í n , 
contra don Felipe Bernabéu R o d r í g u e z y 
d o ñ a Mar í a M a r t í n e z Ramos, con domic i 
l io en Leganés, sobre r ec lamac ión de can
tidad, hoy en ejecución de sentencia, vie
ne acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, la finca embargada, seña lán
dose para que la misma tenga lugar el 
día diez de junio p r ó x i m o , a las doce ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sirviendo de t ipo de t a sac ión el que 
figura en el dictamen emitido, ascendente 
a la cantidad de novecientas noventa m i l 
pesetas, en base a las siguientes condi
ciones : 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Con el fin de lo acordado en la pieza 
separada de responsabilidad c i v i l , d ima
nante del sumario n ú m e r o ciento dos de 
mi l novecientos setenta y seis, seguido 
por robos contra otros y Va len t ín Ba
llesteros Franco, vecino de Mejorada del 
Campo, con domic i l io en la calle Co lón , 
cuatro, por medio del presente se saca 
a públ ica subasta, por primera vez, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el p r ó 
ximo día ve in t idós de mayo, a las diez 
horas, de los siguientes bienes: 

U n turismo marca "Renaul t -4" , m a t r í 
cula M-956.531, n ú m e r o y serie de bas
tidor 928.254, a nombre del inculpado y 
que obra en su poder en depós i t o . H a 
biendo sido tasado el mismo en la canti
dad de setenta y cinco mi l pesetas. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de tasac ión y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de este t ipo. 

Dado en Alca lá de Henares, a catorce 
de abril de mi l novecientos ochenta. — 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(G. C—4.274) ( C — 7 3 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don A n t o 
nio de Benito M a r t í n , en nombre y re
presen tac ión de don Pedro F e r n á n d e z 
Gonzá lez , d o ñ a Julia Isabel F e r n á n d e z 
Gonzá lez , d o ñ a Mar ía de la C o n c e p c i ó n 
F e r n á n d e z Gonzá lez , d o ñ a C o n c e p c i ó n 
F e r n á n d e z Gonzá lez , don Joaqu ín F e r n á n 
dez Gonzá lez y don Ricardo F e r n á n d e z 
Gonzá lez , se tramita expediente de domi 
nio para la r e a n u d a c i ó n del tracto suce
sivo de la siguiente 

Finca 
Urbana.—Casa en Robledo de Cháve la , 

en la calle de Santa Mar ía , n ú m e r o dos, 
que se compone de una sola planta, dis-
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tribuida en cuatro habitaciones y cocina, 
y un patio, en el que existe un cuarto 
trastero y un water. Ocupa una super
ficie de ciento catorce metros cuadrados 
y sesenta y cinco decímetros cuadrados, 
de los que corresponden sesenta y un 
metros diez decímetros cuadrados a la 
casa y cincuenta y tres metros cincuenta 
y cinco decímetros cuadrados al patio. 
Linda: al Norte o espalda, Remigio Ca-
rrión, después Tomás Agudo y Claudia 
Carrión, hoy Tomás Agudo e Isidro Pe-
draza; al Sur o frente, con la mencio
nada calle, después con Eugenio López 
y Enrique Herranz, hoy con Julio Gon
zález. Leandro Vega y la calle de Santa 
María; al Este o derecha, otra de Blas 
Fernández, hoy con patio de la casa nú
mero quince de la plaza de España, pro
piedad de los señores Fernández Benito, 
hoy sus herederos, y al Oeste o izquier
da, Santiago González y María Bravo, 
después Julio González, hoy Felisa Gon
zález. 

Dic^a finca la adquirieron los solici
tantes, por compra en el año mil nove
cientos setenta a doña Apolonia, don 
Toaquín y don Hilario Pedro Fernández 
Eenito. 

Y de conformidad con lo acordado se 
convoca a las personas icnoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo que se pretende por don Pedro 
Fernández González, doña Julia Isabel 
Fernández González, doña María de la 
Concepción Fernández González, doña 
Concepción Fernández González, don Joa-
rv ' ín Fernández González y don Ricardo 
Fernández González, de la finca anterior
mente deserta, nara q-'e en el término 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho con
venga: bajo apercibimiento, en otro caso, 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
trece de febrero de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado). — 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.449) 

J u z g a d o s de Dist r i to 

JUZGADO NUMERO 1 7 
E D I C T O 

Don José Luis Antón de la Fuente, Juez 
del Distrito número 1 7 de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: 

Oue en este Juzgado de mi cargo se si
guen autos de juicio verbal de faltas bajo 
el núm. 5 9 7 de 1 9 7 9 , por imprudencia, 
con resultado de muerte de Cándida Ta
pada López, hoy en trámite de ejecución 
de sentencia firme, en cuyo procedimien
to he acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes, como de la propie
dad del condenado Luis de la Fuente Re
villa. 

Finca rústica: Parcela de terreno en 
el término municipal de San Martín de 
Va!de¡glesias (Madrid), "Costa de Madrid-
Virgen la Nueva", señalada, con el núme
ro 1 8 5 del plano de parcelación en la 
c ille de Juan Sebastián Elcano, núm. 1. 
T i e n e u n a superficie de 2 . 6 6 0 metros cua
drados. Linda: al Norte, zona verde; Sur, 
parcela 1 8 4 ; Este, calle de Juan Sebas
tián Elcano, y Oeste, parcela núm. 1 8 3 . 
Dicha parcela está integrada en el monte 
denominado "Costa de Madrid-Virgen la 
Nueva". Inscrita en el tomo 2 8 5 , libro 8 9 , 
folio 1 0 3 , finca 9 . 5 0 4 , inscripción segun
da del Registro de la Propiedad de San 
Martín de Valdeiglesias. 

Cargas: La finca descrita está sujeta a 
t . e c . embargos practicados con anteriori
dad al del presente juicio, uno por el Juz
gado de primera instancia de Navalcar-
nero, en juicio ejecutivo, a instancia de 
Manuel Aguilar Merlo contra el propio 
De la Fuente Revilla, por 2 0 0 . 0 0 0 pese
tas de principal, más 8 6 . 7 2 4 pesetas para 
costas. 

Otro: Practicada por el Juzgado nú
mero 1 3 de primera instancia de los de 
Madrid en juicio ejecutivo a instancia de 
"Lotusa, S. A.", por 4 0 0 . 0 0 0 pesetas de 
principal, más 1 2 5 . 0 0 0 para costas. 

Otro: Practicado por el Juzgado de 
primera instancia núm. 1 6 de los de Ma
drid en juicio ejecutivo a instancia de 

Manuel Aguilar Merlo, por 4 0 0 . 0 0 0 pe
setas de principal, más 1 0 0 . 0 0 0 para 
costas. 

El valor de dicha finca, según el in
forme pericial, es de 1 .855 .000 pesetas, 
y se saca a pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja del 2 5 por 1 0 0 del 
importe de la valoración por término de 
veinte días, señalándose para que la mis
ma tenga lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañi
zares, núm. 1 0 , de Madrid, planta pri
mera, el día 3 de mayo próximo, digo, 
3 de junio próximo, a las doce horas. Las 
cargas y gravámenes que pesan sobre di
cha finca, quedarán subsistentes a cargo 
del adjudicatario y no se cubrirán pos
turas que no cubran los dos tercios del 
importe de la valoración, con la rebaja 
antes mencionad del 2 5 por 1 0 0 de la 
misma, y para tomar parte en dicha su
basta habrá que depositar en la Secreta
ría de este Juzgado el 1 0 por 1 0 0 del 
valor. 

A instancia del acreedor, y de confor
midad con lo que preceptúa el artículo 
1 . 4 9 7 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
no se aportan los títulos de propiedad. 

Los presentes edictos se publicarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en 
el de igual clase de San Martín de Valde
iglesias y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Dado en Madrid, 3 1 de marzo de 1 9 8 0 . 
El Secretario (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

( C — 7 0 2 ) 

JUZGADO NUMERO 26 
E D I C T O 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez del 
Juzgado de Distrito número veintiséis 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui-

j ció de cognición tramitados en este Juz
gado con el número quinientos de mil 
novecientos setenta y ocho, entre las 
partes que luego se dirán, se ha dictado 

j la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
i te dispositiva dicen así: 

Sentencia 

| En Madrid, a nueve de enero de mil 
t novecientos ochenta. — El señor don Ur-
! baño Ruiz Gutiérrez. Juez del Juzgado 
: de Distrito número veintiséis de los de 
. Madrid, ha visto los presentes autos de 
i juicio de cognición, seguido entre partes: 
i de una. como demandante, el Procurador 
: don Alejandro Vázquez Salaya, en nom-
' bre y representación de "Promociones 
I Eurobuilding, S. A.", asistido del Letrado 
| don Alberto Martínez Barrio; y de la 

otra, como demandado, la Sociedad "Hu
racán Films, S. A." (en la persona de su 
representante legal), con domicilio en 
Madrid, Torre de Madrid, quinta planta, 
oficina tres, actualmente en ignorado pa
radero, sobre reclamación de cantidad; 
y... 

Fallo 

Que estimando la demanda deducida 
por el Procurador don Alejandro Váz
quez Salaya, en nombre y representación 
de "Promociones Eurobuilding, Sociedad 
Anónima", contra la Sociedad "Huracán 
Films, S. A.", en la persona de su re
presentante legal, debo condenar y con
deno a éste a que abone a aquél la can
tidad de cincuenta mil pesetas, intereses 
legales de la misma desde la interpela
ción judicial y al pago de las costas pro
cesales. — Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo 

Publicación 

Dada, leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el mismo señor Juez que 
la ha dictado, durante la Audiencia Pú
blica, en el día de su fecha, de lo que yo, 
el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la entidad demandada "Huracán 
Films. S. A.", actualmente en ignorado 
paradero, y para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a ocho 
de febrero de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—24.448) 

C i t a c i o n e s 

iiajo los apercibimiento* p-ocedentes en 
derecho, sc cita y "triplaza por los jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas Que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el dia que se 
¿¿ñata, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al (¿ráculo 17J 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 2 
Por medio del presente se cita a Vic

torino Martín Jiménez, con paradero des-
j conocido, a fin de que comparezca en la 

Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, núm. 4, el día 
9 de mayo, a las diez cuarenta y cinco 
de su mañana, para la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.380 de 1979, que 
se sigue por daños, con el apercibimien
to de que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B .—4.112) 

P o r medio del presente se cita a Fran
cisco López Torreno. en ignorado para
dero, a fin de que comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 9 de 
mayo, a las diez cuarenta y cinco de su 
mañana, para la celebración del juicio 

j de faltas núm. 1.584 de 1979, que se si-
l gue por malos tratos y daños, con el aper-
! cibimiento de que deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—4.113) 

JUZGADO NUMERO 6 
Isabel García Pinero, con domicilio úl

timamente en Pons. 27, y en la actuali
dad en ignorado paradero, comparecerá 
el día 13 de mayo y hora de las nueve 
treinta de su mañana ante la Sala audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 6 
de Madr'd, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3. segun
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal
tas por lesiones, bajo el núm. 1.752 de 
1979, debiendo venir provista de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B .—3.828) 

José Delgado Dávila, de treinta y cin
co años, natural de Quintana de la Sere
na (Badajoz), hijo de Andrés y de Inés, 
casado, encargado, domiciliado en Mora-
ña, núm. 10, y en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá el día 13 de 
mayo y hora de las nueve treinta de su 
mañana ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, a fin de ce-
lebrar juicio verbal de faltas por lesiones, 
bajo el núm. 1.752 de 1979, debiendo ve
nir provisto de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—3.829) 

JUZGADO NUMERO 7 
Rafael Fuentes Manjón, hijo de José y 

de Josefa, con domicilio últimamente en 
la calle del Ferrocarril, núm. 31, prime
ro, derecha, comparecerá ante la Sala 
aud'encia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 1.329 de 1978, po" escándalo pú
blico, contra el irusmo. el día 12 de mayo 
y hora de las diez treinta. 

(B .—4.117) 

JUZGADO NUMERO 17 
Por medio del presente se cita a Jua

na Trotter Castillo, denunciada e n el jui
cio de faltas núm. 1.069 de 1979, p 0 r 
lesiones, comparecerá ante el Tuzgado de 
Distrito núm. 17 de Madrid, sito en la 
calle de Cañizares, núm. 10, el próximo 
día 7 de mayo, a las once horas, para 
asistir a la celebración del oportuno jui
cio, debiendo asistir con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—4.125) 

JUZGADO NUMERO 18 ' 
En virtud de lo acordado en juicio ver

bal de faltas núm. 1.136 de 1977, por 
el presente se notifica al condenado An
drea Solerti que la tasación de costas 

practicada en el citado procedimiento 
ciende a la cantidad de 447.058 pese ¿ £ 

y de la que se da vista por término ^ 
tres días para que inste en lo que tér. 
derecho convenga. Trancurrido d.lcn°Dara 
mino, si la informase, se le requiere Y 
que dentro de los cinco días siguí* ^ 
comparezca en este Juzgado, sito e ^ 
plaza del General Vara del Rey, nU^'po-
a hacer efectiva dicha cantidad, a a ^ 
sitar el permiso de conducir del qu j U 

titular y del que le ha sido privadio 
uso durante un mes y a dar cump11"? ̂  
to al resto de los pronunciamientos 
sentencia dictada. 

(B.—3.23W 

JUZGADO NUMERO 23 ^ 
En el juicio de faltas núm. 1,4¿año$ 

1979, que se sigue por lesiones y 0 

imprudencia, en que es denunciado^ 
guel Moreno Valero, en paradero ^ 
nocido, se cita al anteriormente t e l ^ r 

a fin de que comparezca a la vista j f i 

lada para el día 9 de mayo y h ° e (jj 0s 
las once cuarenta y cinco con los m 
de prueba de que intente valerse. ^ 

149 ° e 

En el juicio de faltas número • eS 

1980, que se sigue por daños, en Ql

 í d ¿ . 
denunciado Carlos Gacio Lázaro-̂  ^ 
co, en paradero desconocido, se ci .̂ 
medio de la presente al anteriormen ^ 
ferido a fin de que comparezca a la a 

señalada para el día 9 de mayo y ¿e 

de las once cincuenta con los medí 
prueba de que intente valerse. ^ 

( B . — 3 . ^ x / 

, 7i34 de 
En el juicio de faltas num. ¿-J ¿ e v 

1979, que se sigue por daños impru
 o l¡. 

cia, en que es denunciante Carmel ^ 
ver Galindo, en paradero desconocíâ  
cita por medio de la presente al ja 

referido a fin de que comparezca y 

vista señalada para el día 9 de m ¿,rUe-, 
hora de las doce con los medios de P 
ba de que intente valerse. „ . i? ) 

(B.—3>*> 
. -¡29 d e 

En el juicio de faltas núm. ¿- \ 
1979, que se sigue por daños impf p¿. 
cia, en que es denunciante Higinl ¿o, 
rez Gutiérrez, en paradero descon 
se cita por medio de la presente ai y 

nórmente referido a fin de que c ° 9 <je 
rezca a la vista señalada para el p 
mayo y hora de las doce y cinco c e, 
medios de prueba de que intente v -3) 

( B . — 

JUZGADO NUMERO 24 . 
Don Luis García de Velasco A l v a r ^ ' J r i d ' 

de Distrito núm. 24 de los de Jvw ^ 
Hago saber: Que en este J u? g a

v e rb^ 
mi cargo penden autos de juicio -0$ 
de faltas núm. 45 de 1979, sobre: 
en vivienda, en los que figura com ^ {eS 

pilcado Gerardo Núñez Vicente, fll¡. 
domiciliado en la calle de Berrugue^< 0̂ 

mero 45, y en la actualidad en ig" 3I 
paradero, en las que he acordado ^ ¿e 
mismo a fin de que el próximo día 
mayo, a las nueve treinta de la m ^ 
comparezca ante la Sala audiencia ^ 
Juzgado, sito en la calle de Bra* ^. 
rillo, núm. 357, a la celebración ô  ^ 
dido juicio, debiendo comparece ^ ( 

visto de los medios de prueba 
intente valerse. * 937) 

(G. C—3.107) (B- 3 

JUZGADO NUMERO 30 ^ ^ 
En virtud de lo acordado por e

 ü\ó° 
Juez municipal en diligencias o tíy 
de faltas núm. 42 de 1980. que• * V 
mitán en el Juzgado municipal n ^ 
de Madrid, sobre escándalo, y e n

j 0 C°r 

aparece como denunciado A n t ° n ¡ c j i i o e f l 

dero Alvarado. que tuvo su dom ql¡e 
la calle de Esparteros, núm. 1 • • ¿0 p»' 
actualmente se encuentra en ígn? ¿ e ap 
radero. se acordó citar a éste a n c0jtr 
a las diez horas del día 9 de may ¿¿W 
parezca en la Sala audiencia ^ f o ^ 
Juzgado, sito en la avenida de aS¡$ti 
de Lemos, núm. 164, al objeto a ^ ce\e 
en el concepto que se 

expresa a ^ l i 
bración del oportuno juicio, con 0 ^ 
cibimiento de que debe hacerlo F . ^ t 
de los medios de prueba de q u 

valerse. 1 2 9 ^ 
(G. C — 3 . 1 6 3 ) ( B . - ^ > ^ ; 
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